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1 Remitimos a sus obras Racionalismo y liberalismo en el Uruguay. Montevideo, 1962, y Espiritualismo y 
positivismo en el Uruguay. México, 1951. 
2 Cfr. BRALICH, Jorge.: Una historia de la educación en el Uruguay. Montevideo, Fondo de Cultura 
Universitaria, 1996, pp. 53-86. 
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3 Cfr. VARELA, Pedro José: La educación del pueblo. Vol. II. Montevideo, Ministerio de Instrucción 
Pública y Previsión Social, 1964, pp. 107-108. 
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4 Cfr.  IDEM, Ibidem, pp. 109-110. 
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5 Véase el balance que ofrecimos hace algunos años sobre el museísmo pedagógico, entonces aún 
incipiente, y hoy boyante, sin duda alguna, cfr. HERNÁNDEZ DÍAZ, José María.: “Museos pedagógicos 
y exposiciones educativas en España en los inicios del siglo XXI”, pp. 117-180, en PEÑA SAAVEDRA, 
Vicente (coord.).: I Foro Ibérico de Museísmo Pedagógico. O museismo pedagóxico en España y 
Portugal. Itinerarios, experiencias e perspectivas. Actas. Santiago de Compostela, MUPEGA, 2003. 
Remitimos a la página web de la Sociedad Española para el Estudio del Patrimonio Histórico Educativo 
(SEPHE), donde aparecen cantidad y cualificadas instituciones y experiencias de museismo pedagógico 
diseminadas por todo el mapa de España, y también con muy buenas pistas para el movimiento 
internacional. Cfr. http://www.institucional.us.es/paginasephe/  
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1 Gámbara, L. Higiene elemental. Barcelona, F. Granada y Cª Editores, s. a., p. 7. 
2 García Gómez, N. Nociones de Fisiología e Higiene, libro de lectura para las escuelas. Madrid, 
Biblioteca de la “medicina social”, 1920. Prólogo del Dr. B. Malo de Poveda, p. 2. 
3 Mir y Navarro, M. Elementos de Fisiología e Higiene. Barcelona, Imp. De Subirana Hermanos, 1902, p. 
188. 
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4 En civilizaciones antiguas, como la hebrea, egipcia, caldea o india, se han considerado los preceptos 
higiénicos, como ideas reveladas, con obligación de cumplir. Los griegos y romanos adoraban a la salud 
bajo la forma de una joven deidad, llamada Higia o Higiega, hija de Esculapio. Los romanos, además de 
tomar de los griegos la gimnasia, baños, juegos y deportes, etc., demostraron en sus grandes trabajos de 
conducción de aguas y saneamientos, la importancia que para ellos tenía la higiene. De los tiempos 
antiguos, datan tratados de higiene, debidos a autores como Hipócrates, Plutarco o Galeno, 
considerándose que, en las aportaciones de éste último están las bases científicas de la Higiene.  
5 Viñao Frago, A. “Higiene, salud y educación en su perspectiva histórica”, Áreas. Revista de ciencias 
sociales, 2000, nº 20, p. 9. 
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6 Moreno, P. L. y Viñao, A. Introducción. Areas. Revista de Ciencias sociales, 2000, 20, p. 7. 
7 En la Ley Moyano, de 9 de Septiembre de 1857, la Higiene, junto con las Labores y la Economía 
doméstica, se incorpora al plan de estudios de la enseñanza primaria superior de niñas y de las Escuelas 
Normales de Maestras 
8 Corts Giner, Mª I. y Calderón España, C. El Latín, la Historia y la Historia natural e Higiene en la 
enseñanza secundaria. Estudio de textos. En, Gómez García, Mª N.; Trigueros Gordillo, G. Los manuales 
de texto en la enseñanza secundaria. (1812-1990). Sevilla, Kronos, 2000, p. 310. Según afirman estas 
autoras, con respecto a los contenidos de la enseñanza secundaria, desde el siglo XIX, tres planes de 
estudio han sido los más importantes por su duración, salvo pequeñas modificaciones o por su influencia 
en el resto de los existentes: 

- El Reglamento de 1821, recogido por el Plan Pidal de 1845, que establecía las siguientes
materias: Gramática latina y castellana, Retórica, Poética, Matemáticas, Física y Química,
Psicología, Lógica, Moral, Geografía, Historia universal y de España, Historia natural, Fisiología
e Higiene.
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- El segundo es el Plan de 1868, que establecía dos tipos de bachiller: el que seguía la línea
tradicional, manteniendo las asignaturas clásicas, aunque eliminando la Religión y el llamado
“bachiller sin latín”, que no se llevó a la práctica, pero que pensado más como cultura general
para una mayoría de jóvenes, aumentaba el peso de la Historia y de la Filosofía, con la presencia
de la Antropología, Lógica, Cosmología, completándolo con Derecho, Agricultura, Industria,
Comercio, etc. Y, como novedad, introducía el Arte y su Historia en España.

- El tercero es el Plan de 1903, que se mantuvo vigente hasta 1931 y, que a su vez, fue sustituido
por la reforma de 1938, que terminada la guerra civil, se extendería a todo el país, retomando
muchas de sus directrices. En él se distribuyeron, a lo largo de de seis años de duración del
bachillerato, el Latín, la Lengua castellana, la Geografía general y de España, Matemáticas,
Gimnasia, Religión, Francés, Historia de España y Universal, Historia natural, Fisiología e
Higiene, Agricultura, Física y Química.

9 Corts Giner, Mª I. Acreditación de la Higiene como disciplina en el currículum de educación primaria y 
secundaria. En XI Coloquio Nacional de Historia de la Educación. La acreditación de saberes y 
competencias. Perspectiva histórica. Oviedo, Universidad de Oviedo, 2001, p. 99. 
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10 Testimonio de la Dra. Carmen Rodríguez Guerrero, investigadora y bibliotecaria del Instituto Cardenal 
Cisneros, quien muy amablemente nos ha permitido acceder a los textos de Higiene de los siglos XIX y 
XX, que fueron utilizados en dicho Instituto. 
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11 Alvarado, S. Anatomía y fisiología humanas con nociones de higiene. Barcelona, 1934, p. XV. 
12 Calleja, S. Tratado de Higiene y Economía doméstica. Biblioteca de las escuelas. Madrid, S. Calleja 
Editor, 1901. Cit. en Ruiz Berrio, J. (dir.), Martínez Navarro, A., Colmenar Orzaes, C. Carreño Rivero, 
M. La editorial Calleja, un agente de modernización educativa en la Restauración. Madrid, UNED, p.
109.
13 Valero Navarro, A. Fisiología humana e Higiene general y militar. Zaragoza, Imp. Edit. Gambón,
1928, p. 312.
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14 Por lo que respecta a la enseñanza primaria, la Fisiología e Higiene es la denominación que consagra el 
plan de estudios de 1901 para esta asignatura. En las escuelas primarias de niñas y en las escuelas 
normales de maestras se enseñó anteriormente a esa fecha, emparentada con las Labores y la Economía 
doméstica. En el plan de estudio del Magisterio de 1898, que unificó-salvo algunas excepciones-el 
currículo de maestros y maestras, también fue materia de estudio. 
15 Mir y Navarro, M. Op. cit., p189. 
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16 Alvarado, S. Nociones de Fisiología e Higiene para el bachillerato elemental. Tarragona, Sucesores de 
Torres y Virgili, 1929, p. 141 
17 Véase al respecto, sobre esta temática: NASH, Mary: Maternidad, maternología y reforma eugénica en 
España. 1900-1939. En Duby, G. y Perrot, M.: Historia de las mujeres en occidente, Madrid, Taurus, 
2000, pp. 628-629; MENDEZ VAZQUEZ, Josefina (coord.): Maternidad, familia y trabajo: de la 
invisibilidad histórica de las mujeres a la igualdad contemporánea. Ávila, Fundación Sánchez-Albornoz, 
2007; PALACIO LIS, I: Madres ignorantes: madres culpables. Adoctrinamiento y divulgación materno-
infantil en la primera mitad del siglo XX, Valencia, Universidad de Valencia, 2003; Colmenar Orzaes, C. 
Maternología y educación en la España del siglo XX. La Escuela Nacional de Puericultura. En Varios. 
Museos pedagógicos. La memoria recuperada, 2008. Huesca, Museo Pedagógico de Aragón, pp. 271-282 
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18 Alvarado, S. Op. cit., p. 144. 
19 Riquelme, A. Nociones de Higiene y Economía doméstica. Madrid, Establ. Tip. de A. Marzo, p. 21 
20 Gámbara, L. Op. cit., pp. 8-9. 
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21 Gámbara, L. Op. cit., p. 8. 
22 Valero, A. Op. cit., 310. 
23 Ibidem. 
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24 Monlau, J. Nociones de Fisiología e Higiene, Madrid, Librería de la Publicidad, 1869, p. 305. 
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25 Gámbara, L. Op. cit., p. 7. 
26 Albiñana, J. 1896, p. 438. 
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27 Montells y Nadal, J. Elementos de Fisiología e Higiene, 1869, p. 199 
28 Montells y Nadal, J. Op. cit., pp. 183-184. 
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29 Alvarado, S. Op. cit., p.142. 
30 Ibidem, p. 144.  
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31 Mir y Navarro, M. Op. cit., p. 358 
32 Sánchez Casado, Félix. Elementos de Fisiología e Higiene. Madrid, 1882, p. 135. 
33 Pérez Minguez, L. Nociones de Fisiología e Higiene. Valladolid, Imprenta y Librería nacional y 
Extranjera de Hijos de Rodríguez, 1871, p. 210. 
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34 Martínez-Vigil, P.R. Curso de Historia Natural, Fisiología e Higiene según los principios de Santo 
Tomás de Aquino, Madrid, Establecimiento Tipográfico de A. Pérez Durrul, p. 498. 
35 Rubio y Alberto, D. Elementos de Historia Natural con principios de Fisiología e Higiene, Madrid, 
Librería Hernando y Compañía, 1897, 2º edic., p. 532. 
36 Gámbara, L. Op. cit., p. 22. 
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37 Albiñana, J. Elementos de Historia Natural, Fisiología e Higiene. 1896. Gonzalez Hidalgo, J.Nociones 
de Fisiología e Higiene. Obra adaptada de texto en muchos Institutos de España.Madrid. Librería de G. 
Hernando, 1883, 9ª edic., p.183. 
38 Riquelme, A. Higiene y Economía doméstica. Madrid, Establ. Tip. De A. Marzo, 1913. Edición 
refundida y ampliada por Ricardo Villalba y Riquelme. Hay que hacer notar que este libro está dirigido a 
la enseñanza en las Escuelas Normales y en la enseñanza primaria superior, pero lo hemos seleccionado, 
en primer lugar porque sabemos que los textos usados en las escuelas normales, se usaban indistintamente 
también en la enseñanza secundaria y, en segundo lugar porque queríamos tener la perspectiva de la 
enseñanza de la Higiene, realizada por mujeres y dirigida a las chicas. En el otro libro que hemos 
analizado de autoría femenina, el de Elena Soriano Fischer, no hemos encontrado, sin embargo, 
connotaciones genéricas significativas. Obviamente ambas autoras, a quienes separaban algunos años de 
diferencia de edad, también tenían posturas diferentes. 

39 Riquelme, A. Op. cit., p. 245. 
40 Ibidem, p. 273. 
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41 Martínez-Vigil, P.R. Op.cit., p. 499. 
42 Riquelme, A. Op. cit., p. 208. 
43 Ibidem, p. 209. 
44 Rubio y Alberto, D. Op.cit., p. 530. 
45 Riquelme, A. Op. cit., p. 285. Este extremo también se argumentaba en el programa de Sandalio 
Pereda, en 1869, al decir que: la religión, la ley y la medicina se aunaban para evitar, moderar o curar las 
pasiones. 
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46 Dicho apartado o capítulo se incluye en los textos de E. Soriano, M. Mir y Navarro, L. Gámbara, J. Pla 
Cargol y A. Valero. 
47 Véase al respecto nuestro trabajo: Colmenar Orzaes, C. “Nodrizas y lactancia mercenaria en España 
durante el primer tercio del siglo XX.”El Pajar. Cuaderno de etnografía canaria, 25, 2008, pp. 117-129. 
48 Riquelme, A. Op. cit, p. 282. 
49 Mir y Navarro, M. Op. cit., p.214. 
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BUSCANDO A DON CLAUDIO MOYANO
Homenaje en el bicentenario de su nacimiento 

Juan González Ruiz. Inspector de educación 

Resumen 

En el primer número de esta revista digital “Cabás”, Antonio 
Montero Alcaide hizo un pormenorizado y útil análisis de la 
llamada Ley Moyano, la Ley de Instrucción Pública promulgada 
en 1857; la importancia de este texto legal en el desarrollo de 
la educación en España a lo largo de más de un siglo ha sido 
puesta de relieve en multitud de estudios históricos referidos 
a la época contemporánea. Nacido en una pequeña población 
zamorana el día 30 de octubre de 1809, la vida pública de don 
Claudio Moyano Samaniego, el firmante de la ley que lleva su 
nombre, se desarrolló básicamente en la corte madrileña; no 
obstante, rastrear en el entorno de su tierra natal algunos 
aspectos y circunstancias de su persona puede tener interés 
para completar la figura de una personalidad tan citada por su 
obra como desconocida por su vida. Y, al menos, sirve como 
curioso entretenimiento de un impenitente viajero a la 
búsqueda de huellas históricas de las escuelas de otros 
tiempos y de los hombres dedicados a ellas. 

Existe una pequeña disparidad acerca del lugar de nacimiento de don 
Claudio Moyano. Por lo general, se otorga a La Bóveda de Toro, pero a 
veces aparece como tal Fuentelapeña, localidades ambas de la provincia de 
Zamora. Distan entre sí una decena de kilómetros, tendidos por las suaves 
lomas que forman la comarca de La Guareña, regada por el río del mismo 
nombre (fig. 1). 

A poco más de media hora de automóvil por fácil carretera, el viajero 
emprende su pesquisa desde Salamanca en una mañana de domingo a 
finales del verano del año 2009, faltando poco para que se cumplan 
doscientos años del nacimiento de don Claudio. Las de La Guareña, al igual 
que las de la inmediata Armuña, son tierras fértiles en legumbres 
(garbanzos, lentejas), unidas por tradición y fama de excelencia a algunos 
de los nombres locales: Gomecello, Pedrosillo, La Vellés, Fuentesaúco. Y es 
que, por árido que parezca el terreno, su subsuelo es rico en aguas que 
afloran en multitud de fuentes y nutren los cultivos de superficie. Si no 
fuera porque Castilla guarda tan sobrada diversidad, el viajero podría 
pensar que se encuentra en otro territorio: por ejemplo, en el reino de León. 
Eso deben de creer quienes, desde un cierto fundamentalismo histórico tan 
intolerante como poco pragmático, se dedican por aquí a embadurnar los 
carteles de tráfico y de información emborronando toda referencia a Castilla. 
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Fig. 1. Fuentelapeña, en la comarca de La Guareña (foto: Javier 
Peña) 

Pero, dejando a un lado controversias de motivación más política que 
histórica, el viajero se ajusta al río desde Gomecello, en cuyas proximidades 
viene a nacer oficialmente, bien que uno de sus primeros afluentes, el 
Mozares, ofrezca un mayor recorrido desde su nacimiento cerca de 
Peñaranda de Bracamonte; entre ambos, el Poveda, que riega las vegas de 
Cantalpino. Sea como fuere, el Guareña serpentea con sus pequeños 
afluentes por los límites de las provincias de Salamanca y Zamora 
engordando poco a poco hasta rendir aguas en el padre Duero a las puertas 
de Toro, de forma un tanto escondida y errática. 

Tan errática como debía de ser (y el viajero se sumerge aquí, de sopetón, 
en la historia) la marcha que llevaba una partida del ejército francés a 
finales del mes de octubre del año 1809, los días quizás más críticos de 
toda la confusa y cruel Guerra de la Independencia. Acampado en uno de 
los sotillos entre La Bóveda de Toro y Fuentelapeña, en el lugar conocido 
como La Manga, junto al arroyo Valdecadrones, el ejército del general 
Marchand ha salido de Salamanca tras la derrota sufrida en Tamames el 18 
de ese mismo mes a manos del español Del Parque. Va hacia Toro en busca 
de refuerzos venidos del norte, de León y Astorga; y, como expresa el 
mejor historiador de la época, don Benito Pérez Galdós, en uno de sus 
Episodios Nacionales (el titulado “La batalla de los Arapiles”), 

el rayo y el simún, todas las iras del cielo juntas, ¿qué significan 
comparadas con el despecho de un ejército que se retira? Fiero 
animal herido, no tolera que nada viva detrás de sí. 

Así es que el pequeño convoy compuesto por un par de coches, una galera 
y unos cuantos jinetes que se desplazan el día 30 desde La Bóveda hacia 
Fuentelapeña opta prudentemente por darse la vuelta. En la comitiva van 
don Silverio Moyano y su esposa doña María Samaniego, a punto de dar a 
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luz. El esposo es alcalde de La Bóveda, pero la futura madre desea que su 
inminente parto tenga lugar en su pueblo natal y junto a su familia. El 
repentino y azaroso cambio de planes precipita el alumbramiento, de 
manera que aún hoy se discute si se produjo de camino o ya en la casa 
familiar. En cualquier caso, pasado el peligro gabacho el neonato es 
conducido por sus padres a Fuentelapeña, en cuyo templo parroquial de 
Santa María de los Caballeros recibe el bautismo con el nombre de Claudio. 

El viajero cuenta ahora las cosas tal como se las contaron a él las gentes 
con las que habló en ambos pueblos, por lo que también ha de hacer 
constar otras versiones del suceso: que si a la sazón era alcalde un 
hermano de don Silverio; que si la familia huía precisamente de La Bóveda 
poco antes o poco después del parto al ser quemada su casa por la 
francesada; que si, residiendo en Fuentelapeña, sobrevino el nacimiento en 
una visita a La Bóveda; que si el bautizo fue en esta última localidad. De 
hecho, don Silverio había sido su alcalde en diversas ocasiones, y aún 
habría de serlo durante el trienio liberal de 1820 a 1823. 

Sea como fuere, la memoria de don Claudio se conserva más en 
Fuentelapeña que en La Bóveda. En esta última, el viajero pudo hablar con 
don Benito Montero Rodríguez, bisnieto de una sobrina del político, que le 
comentó algunas cosas un tanto imprecisas y teñidas de amargura por el 
olvido en que el pueblo tiene sumido a su preclaro hijo. Le enseñó lo que 
queda de la casa familiar, dotada de noble escudo pero a medias ruinosa y 
a medias atropelladamente restaurada (fig. 2), cuyo origen parece tener 
algo que ver con la Orden hospitalaria de San Juan de Jerusalén, también 
conocida como Orden de los Caballeros de Malta, que tenía algunas 
posesiones por estos pagos 1 ; otro amabilísimo vecino interesado en 
cuestiones históricas, don Silverio Muñoz Muñoz, le aportó algún otro dato a 
la vez que abundaba en la reivindicación de una mayor atención por parte 
no ya de las autoridades provinciales, que jugaron un digno papel en 1990 
con ocasión del centenario de la muerte, sino de las locales. El caso es que 
en La Bóveda de Toro, donde nació don Claudio Moyano hace doscientos 
años, no hay monumento alguno, ni siquiera una triste lápida o inscripción 
que lo recuerde; un escudo labrado en bajorrelieve se mantiene felizmente 
sobre los sillares de la casa en su parte conservada (fig. 3); la fecha allí 
grabada, MDCCCXV, hace verosímil el dato sobre el incendio sufrido en los 
días en torno al nacimiento (fig. 4). 

1 El viajero se pierde con frecuencia en vericuetos que, si bien resultan en verdad curiosos, le desvían del 
cometido principal de sus pesquisas. Es el caso de la instalación allá por el siglo XIV de las 
monjas Comendadoras de San Juan de Jerusalén, colegas de los Caballeros de la Orden de Malta, 
en la provincia de Zamora, en cuya capital aún se mantienen tres religiosas, conocidas como “las 
Juanas”. 
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Fig. 2. Casa familiar de don Silverio Moyano, padre de don 
Claudio Moyano Samaniego, en La Bóveda de Toro. 

Fig. 3. Escudo en la casa familiar   Fig. 4. Año de construcción. 
de La Bóveda de Toro. 

Ninguna calle lleva su nombre; y el centro escolar al que asisten los pocos 
niños del pueblo no se denomina sino, lisa y burocráticamente, Colegio 
Rural Agrupado de La Bóveda de Toro. Ni rastro de la escuela que pudiera 
existir en tiempos de su niñez y a la que, por lo que el viajero supo luego, 
probablemente nunca asistió, como era de rigor entre las familias 
acomodadas en la época. 

Porque, en efecto, la familia, o al menos la madre y el recién nacido, en 
seguida se trasladaron a Fuentelapeña, donde los Samaniego tenían tierras 
y varias casas de noble porte, alguna de las cuales se conserva, y donde 
una calle lleva por nombre su escueto apellido: Samaniego. Don Claudio 
siempre consideró esta localidad como su pueblo; aquí pasó muchas 
temporadas de infancia, juventud y madurez; para ella consiguió obras de 
mejora como el afianzamiento de la torre y la reposición de la fachada de la 
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espléndida iglesia parroquial de Santa María de los Caballeros (fig. 5), 
donde él mismo fuera bautizado; aquí, o en una finca cercana conocida 
como La Sarria, las malas lenguas repiten generación tras generación que 
se corría sus buenas juergas de vino y rosas; aquí, por último, quiso que 
descansaran sus restos tras su muerte, acaecida en Madrid en 1890. 

Pero el viajero prefiere dilatar lo que sobre este último asunto oyó y vio en 
Fuentelapeña, y dedicar antes algunas líneas a la vida pública de don 
Claudio Moyano: nada que no sea sabido gracias a la bibliografía existente, 
bien que ésta sea escasa2. 

Fig. 5. Iglesia de Santa María de los Cabelleros, en Fuentelapeña. 

Brillante estudiante en las universidades de Salamanca y de Valladolid, se 
doctoró en Derecho en esta última a los 23 años, y en ella emprendió una 
fulgurante carrera docente y política: catedrático dos años después, a los 32 
era Alcalde de la ciudad y Rector de su Universidad. Fue también alcalde de 
Medina del Campo y de Valladolid, y a partir de 1843, compaginó por un 
tiempo su actuación como diputado en Cortes (por la propia Valladolid, por 
Zamora o por Toro) con su labor como Rector: a él se deben importantes 
mejoras en los laboratorios y en la biblioteca universitarios. Acabó su vida 
pública, tras su rectorado en la Universidad Central de Madrid y su paso por 

2 Como lectura básica, la publicación colectiva, coordinada por Leoncio VEGA GIL, Moderantismo y 
Educación en España. Estudios en torno a la Ley Moyano. Zamora, Instituto Florián de Ocampo 
1995. 
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el gobierno de la nación en varios momentos, entre los laureles de un acta 
vitalicia de senador como único y residual representante de una reliquia 
política, el partido moderado, y la amargura provocada por la deriva que 
tomaba la política española en la época de la restauración alfonsina. Se ha 
dicho que era un hombre de otro tiempo3, de otra sociedad, de otra forma 
de hacer política, de otra ética incluso: un ilustrado tardío. Pero al viajero se 
le antoja más como un representante de eso que gusta en llamar pedagogía 
fronteriza4, difícilmente clasificable por ello: tan conservador en el respeto a 
la estructura social del antiguo régimen como guardián de los límites entre 
Iglesia y Estado, tan celoso defensor de la propiedad privada como solícito 
procurador del bienestar de las clases populares, tan ligado a su terruño 
como abierto a las fuentes de progreso de una nueva época. 

En sus dos mandatos como Ministro de Fomento, tan breves como fecundos, 
practicó un raro pragmatismo ciertamente infrecuente en la política 
española decimonónica. El interés que el viajero siente por su persona y su 
obra se acrecienta porque entre sus prioridades estaban el desarrollo de las 
comunicaciones (ferrocarriles, carreteras y canales), la planificación 
urbanística del crecimiento de las ciudades (Zamora, Valladolid, Madrid), y 
la educación. Fruto de esta última fue sin duda la promulgación en 1857 de 
la Ley de Instrucción Pública, la llamada Ley Moyano (fig. 6): primera 
disposición con rango de ley sobre la materia, su rapidísima tramitación 
parlamentaria resulta hoy bastante sorprendente ante su equilibrado 
contenido, tan moderno como respetuoso, por poner un ejemplo, con el 
Concordato firmado entre la Santa Sede y el Estado seis años antes, lo que 
no le privó de oponerse al cerrado integrismo de los llamados “neocatólicos”. 
De respeto, equilibrio y moderación dio cumplidas muestras al margen de la 
constante pugna política, del juego de intereses y de los cabildeos 
partidistas, tan propios de la restauración alfonsina. Con razón se le tiene 
por el más cabal representante de eso que ha venido en llamarse 
moderantismo.5 

3 ESCOLANO BENITO, Agustín: Claudio Moyano y la Ley de Instrucción Pública de 1857, en VEGA 
GIL, L. (coord.), obra citada, pp. 83 a 107. 

4 GONZÁLEZ RUIZ, Juan: Un colegio para el cambio. Pedagogía en la frontera, en SÁNCHEZ GÓMEZ, 
M. Ángel (coord.): Grupo Escolar Ramón Pelayo, 75 años de labor educativa y social (1933-
2008), Santander, C.P. Ramón Pelayo 2009, pp. 19 a 33.

5 MATEOS RODRÍGUEZ, Miguel A.: Claudio Moyano (1809-1890), semblanza de un moderantista, 
imagen de una generación. La defensa del institucionalismo político como sistema del régimen 
liberal, en VEGA GIL L. (coord.), obra citada, pp. 11 a 27. 
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Fig. 6. Cabecera de la Gaceta de Madrid del día 10 de 
septiembre de 1857, en la que se publica la Ley Moyano. 

No es casualidad, pues, que tal ley estuviera vigente (aunque 
sistemáticamente incumplida) durante más de un siglo, y que su máximo 
responsable se sintiera bien orgulloso de ella: 

Lleva mi ley treinta años en vigor. Durante este periodo ya saben 
los señores senadores por cuántas vicisitudes ha pasado este país; 
[…] mas a pesar de haber pasado treinta años […], esta ley ha 
durado y durará muchos años porque, y esto puedo decirlo muy 
alto, fue una ley nacional, no de partido, sin que los gobiernos 
posteriores hayan intentado modificarla sustancialmente.6 

Estas palabras, a modo despedida de don Claudio ante el Senado, se le 
antojan al viajero de extraordinaria actualidad, y tienen la carga 
aleccionadora de quien, a sus casi ochenta años, demostraba día a día un 
intenso trabajo parlamentario7.  

Sin que parezca no tener relación con estas evocaciones biográficas, llama 
la atención del viajero un doble relieve que encuentra en la portada de la 
iglesia de Fuentelapeña (fig. 7). De difícil datación y de tosca factura, 
representa dos figuras alegóricas con sus respectivos rótulos: “CARITAS” y 
“JUSTIZIA”. Al viajero se le ocurre que bien podría ser el lema de la obra de 
don Claudio, tan ligada a los rancios conceptos de caridad y de beneficencia, 
tan propios del antiguo régimen, como al de justicia, más cercano al de 
servicio público instaurado lenta y progresivamente a partir de estos años. 

6 Intervención de don Claudio Moyano Samaniego en el Senado el día 27 de abril de 1887. 
7 Constatable ciertamente con la lectura de los diarios de sesiones de dicha cámara; en línea: 

http://www.senado.es/brsweb/IDSH/formulario.html 
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Fig. 7. Relieve sobre la fachada de la iglesia de Fuentelapeña. 

Poca información pudo obtener acerca de tales relieves en el pueblo, pero sí 
alguna otra sobre aspectos anecdóticos de su vida, de fiabilidad dudosa 
tanto por el tiempo transcurrido como por la intención de los transmisores; 
en cualquier caso, las gentes de Fuentelapeña tienen a don Claudio por hijo 
ilustre del lugar, y resulta sumamente fácil que cuenten de él lo poco o lo 
mucho que hayan podido oír en boca de sus antepasados. Por ejemplo, su 
fama de hombre feo, acrecentada por un semblante adusto y un gesto 
engañosamente fiero. Él mismo parecía alimentar tal opinión, a la par que 
mostraba un carácter siempre afable y respetuoso. Cuentan al viajero que 
con ocasión de su acceso al Ministerio de Fomento bromeó con un conserje, 
de cara especialmente poco agraciada, acerca de que no podía permitir que 
nadie en el departamento pudiera ser más feo que el propio ministro. Y en 
una de las publicaciones anónimas de carácter festivo tan frecuentes en el 
siglo XIX, en la que se presentan las semblanzas satíricas de los diputados a 
Cortes en 1849, se le retrata con la siguiente sextilla: 

Dicen que aunque tiene agrado, 
buen humor, prudencia rara, 
aunque las quejas repara, 
y aunque no tiene mostachos,8 
causa susto a los muchachos 
que le miran a la cara. 

8 Aunque la iconografía más conocida de don Claudio Moyano le muestra en su edad avanzada con 
poblado bigote, en su juventud, siguiendo la moda de la época, lo llevaba afeitado mientras que 
gastaba pobladas patillas: así aparece en el retrato que figura en el Instituto que lleva su nombre en 
Zamora, fechado precisamente el año de promulgación de la Ley de Instrucción Pública, 1857 (fig. 
8). 
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Fig. 8. Retrato de don Claudio Moyano en el Instituto de 
Zamora. 

El carácter campechano de que hacía gala le llevaba lo mismo a tratar con 
familiaridad a la reina Isabel II que a confraternizar con sus paisanos 
zamoranos. Entre las anécdotas que oye el viajero, algunas de reproducción 
no aconsejable, una de ellas cuadra muy bien aquí. Como en tantos otros 
pueblos castellanos, había en Fuentelapeña por aquella época un “trovero”, 
que hacía alarde de llevar su habilidad para la rima hasta el hecho de hablar 
normalmente en verso, o, como se decía por allí, “en trova”. Encontrándose 
un día don Claudio con él, le saludó, a modo de reto, con este pareado de 
decasílabos: 

¿De dónde vienes? ¿a dónde vas? 
¿Cómo te llamas? ¿qué tal estás? 

A lo que el trovero, de nombre Eustaquio y sobrenombre “el Tagalla”, le 
contestó con rima y métrica ajustadas: 

Del campo vengo y a mi casa voy. 
Eustaquio me llaman y bien estoy. 

Su apego al terruño, acorde con su mentalidad fisiocrática y proteccionista, 
dejó también huellas en el recuerdo popular: se decía que en la provincia de 
Zamora, y especialmente en la comarca de Toro, no se movía una hoja sin 
contar con don Claudio9. Sin perjuicio de sus iniciativas de ámbito estatal, 
como buen parlamentario provinciano procuró la mayor atención para las 

9 Su talante conciliador ayudó a superar el disgusto creado en la última de las dos poblaciones citadas 
cuando en la organización territorial de 1833 desapareció la provincia de Toro en favor de la de 
Zamora. 
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tierras de sus electores. Parece que se empeñó en que por allí pasaran 
tanto la carretera de Valladolid a Zamora como el ferrocarril. Y, a rebufo de 
la llegada del Canal de Castilla a Medina de Rioseco en 1849, intentó que el 
mismísimo Duero nutriera otros canales de riego, transporte y energía para 
la zona. Al viajero le cuentan, tanto en La Bóveda como en Fuentelapeña, 
que llegó a prometer cortarse una mano si no lo conseguía. 

Afortunadamente no hizo efectiva su promesa, aunque en vida sólo 
consiguiera ver realizado el primero de sus propósitos: la carretera. Mucho 
después, las aguas del Duero se canalizaron a partir de la presa de 
Castronuño, aunque sólo para riego, en sendos canales por sus dos orillas: 
el de la margen derecha, Canal de Toro, se inauguró en 1964; el de la 
izquierda, Canal de San José, en 1946; ambos ofrecen al viajero una 
agradable caminata hasta Zamora en un par de días, con parada y fonda en 
la siempre interesante ciudad de Toro. 

El viajero no tiene reparo en confesar que se siente vanamente ufano por 
coincidir con don Claudio Moyano en sus dos mayores aficiones: las 
escuelas y los ferrocarriles. El mayor mérito del político zamorano está en 
que impulsó el desarrollo de unas y de otros en sus momentos iniciales, 
cuando la sociedad, como suele ocurrir con la mayoría de las novedades, los 
recibía con recelo. Así sucedió con los vecinos de Fuentelapeña, que en su 
mayoría se opusieron al paso del tren por sus tierras frustrando los deseos 
de su ilustre paisano, que obtuvo en compensación el reconocimiento de 
algunas poblaciones cercanas por las que el viajero tiene intención de 
continuar con sus pesquisas. 

Así pues, Fuentelapeña se quedó, muy a pesar de don Claudio, sin 
ferrocarril, cuando ya había preparado incluso los terrenos donde se 
ubicaría la estación: el que uniría Valladolid directamente con Salamanca, 
para luego continuar hasta Portugal, fue sustituido por una línea desde 
Medina del Campo pasando por Cantalapiedra. Por el contrario, don Claudio 
sí que pudo ver la llegada del ferrocarril a Zamora el 28 de mayo de 1864, 
pero su continuación hasta Galicia, para lo que se había formado unos años 
antes la compañía MZOV (Medina a Zamora, Orense y Vigo), no se 
completó hasta un siglo después de que apareciera su famosa Ley de 
Instrucción Pública, en 1957. 

Su fama de tacaño casa mal con tales empeños, aunque parece explicarse 
por el interés que mantuvo en ejercer simultáneamente el acta de diputado 
primero y luego senador, con la cátedra y el rectorado (Valladolid 
inicialmente y posteriormente Madrid), e incluso la alcaldía pucelana. El 
viajero, quizás predispuesto por una indisimulada simpatía que tiene desde 
tiempo atrás hacia don Claudio, justifica estos hechos por la gran capacidad 
de trabajo mostrada en toda su vida pública, que le llevaba a cumplir 
puntualmente con sus clases, desarrollar una variada e intensa vida 
parlamentaria mantenida casi hasta cumplir los ochenta años de edad, y 
estar atento a las necesidades e intereses de sus electores. Aunque soltero 
recalcitrante, tuvo fama de mujeriego; otra cosa es que en su apariencia 
personal fuera ciertamente austero, huyendo de la ostentación y el lujo en 
que la incipiente burguesía ciudadana, especialmente la madrileña, se iba 
instalando a lo largo del siglo XIX. 

En cualquier caso, su vida y su obra, sin duda llenas de claroscuros, le 
granjearon el respeto y el aprecio de todos, y aún cabría decir también que 
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la veneración por parte de dos grupos de personas: sus paisanos de 
Valladolid y Zamora, y los maestros de la enseñanza primaria pública. 

Bien que pudo comprobarse con ocasión de su fallecimiento, ocurrido en 
Madrid el 7 de marzo de 1890 tal como escuetamente dio a conocer su 
sobrina Carolina Moyano al Senado de la nación (fig. 9).  

Fig. 9. Nota de Carolina Moyano comunicando al Senado el 
fallecimiento de su tío don Claudio. 

En efecto, superado ya políticamente, fue la persona del difunto la que 
concitó entonces el reconocimiento de toda la nación; como muestra, el 
siguiente párrafo de la nota necrológica que el periódico barcelonés “La 
Vanguardia” publicaba el día 10 de marzo: 

De don Claudio Moyano puede decirse que no deja ningún vacío 
en la verdadera política militante; hacía ya bastantes años que su 
misión y su influencia en la vida pública habían terminado; su 
mismo partido, del que fue honra y lumbrera, no existía tampoco, 
pues sólo quedaban de él algunos restos disgregados y dispersos. 
Sin embargo, ese vacío que no se experimentará en la existencia 
ni en la marcha de los partidos, lo dejará la muerte del señor 
Moyano en las filas de los hombres honrados y consecuentes, de 
temple varonil e incorruptible, de los que ven en la política no un 
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camino para medros personales, sino un noble palenque en que 
combatir constantemente por el bien de la patria. 

[…] 

… pues no se deplora que tan ilustre varón haya desaparecido; se 
deplora también que entre el gran número de hombres políticos 
que hoy figuran, haya tan pocos de los cuales llegue a decirse en 
justicia el día que mueran lo que hoy día todo el mundo del 
antiguo ministro moderado. 

Dejó testado que fuera enterrado en el cementerio de “su” pueblo, en 
Fuentelapeña. Y así se cumplió: el féretro fue conducido desde la Real 
Academia de Jurisprudencia, de la que había sido Presidente, hasta la 
estación del Norte, mereciendo la multitudinaria despedida una mención 
gráfica de la revista de información general más prestigiosa del momento, 
“La Ilustración Española y Americana” (fig. 10). 

Fig. 10. La Ilustración Española y Americana, Madrid, año 
XXXIV  núm. X, 15 de marzo de 1890, página 164. 

La misma publicación da cuenta del cortejo fúnebre: 

Ocho académicos trasladaron el féretro, a las cuatro, desde la 
capilla ardiente hasta el coche fúnebre, del cual tiraban seis 
caballos negros y con gualdrapas de luto; porteros del Senado, 
Universidad y Academias, con velas encendidas, situáronse a los 
lados del mismo coche; elegantes coronas ofrecidas por las 
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mencionadas Academias, comisión de maestros de instrucción 
primaria, redacción de un periódico del magisterio, familia del 
finado, etc., fueron colocadas en el féretro, cuya cabecera 
ostentaba la muceta y el birrete del doctor; el duelo […] en él 
figuraban hombres distinguidos en el foro, en los cuerpos 
docentes y en el Parlamento, y a continuación seguían numerosos 
carruajes, detrás del de respeto del Senado. 

En este punto, al viajero le interesa seguir dando cuenta más de lo que oyó 
en Fuentelapeña que de lo que haya podido leer rebuscando por archivos y 
bibliotecas. A su llegada al pueblo se topó con la procesión del Cristo de 
México, advocación que le llamó poderosamente la atención. Como era de 
suponer, su origen está en la voluntad de un hijo del pueblo enriquecido en 
las Américas, que probablemente trajo la imagen desde allí a tenor de su 
factura (fig. 11); la tradición popular lo adereza con el suceso “milagroso”, 
tan repetido por doquier, de la tozuda parada de los bueyes que la 
transportaban justo en el sitio donde luego habría de edificarse su ermita. 
La primera mención del caso se encuentra en un documento que recoge la 
visita del Comendador de la Orden de San Juan en 1601, de lo que se 
deduce que el donante debió de ser un indiano ciertamente precoz; y, por lo 
mismo, dado el tiempo transcurrido y a falta de mayores precisiones 
documentales, se han podido formar todo tipo de interpretaciones más o 
menos imaginativas pero que, en todo caso, alimentan una devoción muy 
arraigada en el pueblo y en su entorno. 

Fig. 11. Cristo de México, en su ermita de Fuetelapeña. 

Pero el interés del viajero no habría llegado tan lejos a no ser porque la 
ermita a la que se dirigía la procesión está adosada al cementerio viejo 
(fig.12), y en éste, según indicaciones del vecindario, se encuentra la tumba 
de don Claudio Moyano Samaniego, donde fuera enterrado tras el viaje 
(primero en tren y luego en carro, como no podía ser de otra forma en 
aquellos tiempos) iniciado en la estación del Norte de Madrid en la tarde del 
9 de marzo de 1890, dos días después de su muerte. 
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Fig. 12. Cementerio viejo de Fuentelapeña. Al fondo, la ermita 
del Cristo de México. 

Las señas dadas al viajero fueron claras y precisas: al fondo a la izquierda, 
en un rincón pegando al muro de la ermita. Y allí estaba, entre una pareja 
de cipreses, una tumba demasiado humilde para tan importante persona 
(fig. 13), coronada por un pináculo pero sin cruz alguna, rodeada por un 
cierre de forja; una lápida con la sola inscripción R.I.P.; para identificarla, 
una placa en forma de libro abierto con unos nombres y un par de fechas 
(fig. 14). 

Lo que tiene ante sus ojos el viajero no es la tumba original a la que fuera a 
parar el cadáver de don Claudio tras su último viaje desde Madrid, sino el 
resultado de la recuperación emprendida hace veinte años por el que 
entonces era equipo municipal de Fuentelapeña, empañado en reparar el 
olvido a que se habían visto sometidas la figura y la obra de don Claudio 
Moyano durante el siglo posterior a su muerte. En esta pérdida de memoria 
histórica, que alcanzó hasta la localización de su sepultura, no sólo tuvo que 
ver el paso inclemente del tiempo y la escasa descendencia familiar del 
finado, sino que jugó un papel importantísimo el continuado ensañamiento 
con que la dictadura del general Franco persiguió el recuerdo y el 
reconocimiento de todo lo que procediera del pasado más cercano a su 
propia existencia impuesta, especialmente si tenía algún tinte de liberalismo. 
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Fig. 13. Tumba de don Claudio Moyano en el cementerio viejo 
de Fuentelapeña (fotografía: 2009-09-26) 

Por eso cobra un gran valor el gesto del alcalde don César Polo Gómez, 
contagioso entusiasta de don Claudio e hijo del alguacil que en tiempos de 
la dictadura conservó la tumba y el rescoldo de su memoria. Junto con 
algunos ediles, familiares, amigos y vecinos, emprendió en 1989 la 
exhumación de los restos ocultos y casi olvidados de su ilustre paisano, un 
año antes de que se cumpliera el primer centenario de su fallecimiento. 

Fig. 14. Placa sobre la lápida que cubre la tumba de don 
Claudio Moyano, en el cementerio viejo de Fuentelapeña. 

46

http:// revista.muesca.es. ISSN 1989-5909 | Cabás nº2 diciembre 2009



La operación tiene su propia mención en una lápida a los pies del 
monumento funerario, y su narración en palabras del propio alcalde ha sido 
recogida, años después, por la prensa zamorana10: 

Yo siempre le había oído a mi madre que al lado de los restos de 
nuestros antepasados estaban los de un hombre muy importante 
que se llamaba Claudio Moyano, siendo yo bien pequeño me decía 
"ahí está la tumba", y yo siempre lo tuve en la cabeza. Era 
lamentable que la tumba de un hombre como ese permaneciese 
olvidada, perdida y cubierta de suciedad. 

Fue preciso realizar un enorme hoyo (de cuatro metros de anchura, tres de 
longitud y otros tantos de profundidad) hasta hallar una grande y pesada 
losa de granito en la que todavía se podía leer "Aquí yace D. Claudio Moy" 
(habían desaparecido las otras letras). 

Levantamos la parte de arriba y ahí se veía el cráneo bajo un 
cristal. Al abrir un poco la caja se le veía todavía estaba vestido 
de ministro, con una banda azul y las botas. Pero no quisimos 
tocar más porque se deshacía todo, se volvió a cerrar. Habían 
pasado cien años. 

El centenario tuvo una celebración más bien modesta. Hubo un ciclo de 
conferencias en Zamora11, exposiciones, menciones periodísticas y, quizás 
lo de mayor trascendencia popular, un partido de fútbol entre viejas glorias 
del Real Madrid y aficionados locales. Para coronar la nueva tumba, se 
intentó hacer un busto de don Claudio tomando modelo en la estatua del 
monumento erigido en Madrid del que luego se hablará, pero el 
Ayuntamiento de la capital no contestó a la petición hecha por los 
zamoranos. Por fortuna, en el salón de plenos del consistorio de 
Fuentelapeña se conserva un magnífico retrato al óleo, con el traje de gala 
ministerial (fig. 15). 

Fig. 15. Retrato de don Claudio Moyano que se conserva en el 
salón de plenos del Ayuntamiento de Fuentelapeña. 

10 Claudio Moyano, genio y figura, en La Opinión de Zamora, 10 de mayo de 2009. Firmado por Irene 
Gómez. En línea: 
http://www.laopiniondezamora.es/secciones/noticia.jsp?pRef=2009051000_5_354820__Comarcas
-Claudio-Moyano-genio-figura Consulta: 19 de octubre de 2009.  

11 Que dio lugar al libro coordinado por Leoncio Vega, ya citado. 
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En contra de lo que pudiera presumirse, don Claudio no da nombre al centro 
escolar de Fuentelapeña. El antiguo colegio nacional de Educación General 
Básica ahora dedicado a servicios comunitarios, en el centro del pueblo, 
llevaba el de “Rodríguez de Miguel”, un oscuro ministro de los gobiernos de 
Franco; el actual de Educación Primaria, el de “Gabriela Mistral”12. 

Al menos éste último se encuentra en la calle a él dedicada (fig. 16), con su 
nombre y sus dos apellidos. 

   Fig. 16. Rótulo “oficial” en Fuentelapeña. 

En esta misma calle, ya cerca del colegio, al viajero le llama la atención algo 
extraño sobre una casa relativamente humilde: se trata de una curiosa 
placa copiada de las que aparecen en las calles de Bilbao (fig. 17). 

  Fig. 17. Rótulo “bilbaino” en Fuentelapeña 

El viajero, un poco confuso ya por en este vaivén entre el pasado y el 
presente, entre lo cercano y lo lejano, vuelve un siglo atrás a poco de la 
muerte de don Claudio y en los avatares de un cambio de siglo. El 11 de 
noviembre del año 1900 (tanto da decir el último del siglo XIX como el 

12 En el Registro Estatal de Centros de Enseñanza, del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
(en línea: https://www.educacion.es/centros/), sólo aparecen dos centros escolares, de entre todos 
los de cualquier territorio, nivel académico y status, dedicados a nuestro hombre: un Instituto de 
Educación Secundaria en Zamora y un Colegio Público de Educación Infantil y Primaria en 
Madrid. 
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primero del XX) se inauguró en Madrid un monumento en su memoria, obra 
del escultor tortosí Agustín Querol Subirats (fig. 18). 

Fig. 18. Emplazamiento original en Madrid del monumento a 
Claudio Moyano. La foto es posterior a 1913, fecha en que se 
construyó el hotel (entonces llamado “Hotel Nacional”) que se 
ve a la derecha, en la esquina del Paseo del Prado con la calle 
de Atocha. 

Presidió el acto, en nombre de la reina regente, el primer ministro 
nombrado para el recién creado Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, don Antonio García Alix, al que acompañaban numerosa 
representación de la política, las academias, la Universidad y el Magisterio. 
A todos dio las gracias su sobrino Silverio Moyano. El grupo escultórico se 
situó entonces al término del Paseo del Prado, junto al Jardín Botánico y a 
dos construcciones monumentales erigidas pocos años antes: la estación de 
Atocha en 1892, para la Compañía de Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
Alicante (M.Z.A.), y el Ministerio de Fomento en 1897, luego de Instrucción 
Pública y Bellas Artes y actualmente de Agricultura (fig. 19). Al fin y al cabo, 
en las cercanías de algo que tenía que ver con los ferrocarriles y con las 
escuelas. 
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Fig. 19. El monumento, en su emplazamiento original. Al 
fondo, el edificio que entonces albergaba el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

El monumento, además de lo dicho, tiene su historia y en sí mismo ofrece 
unos cuantos elementos de interés, de modo que su observación resulta 
obligada para cualquier visitante de Madrid aficionado a las antigüedades 
escolares. Por ejemplo, para el viajero, que si ahora relata su pequeño 
periplo por tierras alejadas de la capital de las Españas, no deja de recordar 
sus frecuentes paseos de otros tiempos por la llamada “Cuesta de Moyano” 
y las casetas de madera adosadas a la verja del Jardín Botánico donde se 
ofrecía a curiosos y compradores mucho papel añejo: libros de saldo y de 
segunda mano, cuadernos, revistas y periódicos, postales, carteles. Han 
pasado de eso treinta años, y entonces no había por allí monumento ni 
mención histórica alguna que recordara al viandante quién había sido el 
personaje cuyo nombre fuera dado a la empinada calle que, a más de ser 
breve, no tenía en su nomenclátor sino la escalonada hilera de grises 
tenderetes de libreros de viejo. 

Hasta que un día, bien entrada ya la década de los ochenta del pasado siglo, 
el viajero descubrió el magnífico monumento y, a la vez, la noticia de su 
reposición municipal en forma de inscripción grabada en su base (fig. 20). 
De modo que, en un nueva centuria y ante la tumba de don Claudio, se 
propuso ahora conocer algo más y, si de interés resultara, publicarlo como 
homenaje a un pasado y, quizás, como enseñanza para el presente. Y a fe 
que, como ya se ha acreditado con el relato de la peripecia de la mismísima 
tumba en Fuentalapeña, no deja de ser interesante y aleccionador lo que 
ocurrió con el monumento y con la memoria de don Claudio Moyano desde 
que se inauguró aquél hasta nuestros días. 
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Fig. 20. Inscripción en el monumento a don Claudio Moyano en 
Madrid, añadida a su reposición en 1982. 

Resulta sorprendente para nosotros que tal empresa, en honor de alguien 
que, además de cualquier otra significación, no dejaba de representar a una 
clase social alta (alta política, alta burguesía, alta cultura), fuera resultado 
de una cuestación popular. Conseguida en un tiempo extraordinariamente 
breve, había sido encabezada por unos profesionales, los maestros, 
maltratados en algunos casos hasta los límites de la miseria, y que aún no 
habían conseguido la estabilidad económica que les habría de proporcionar 
el sueldo fijo pagado por el Estado13. 

Habría que corregir un pequeño matiz en la inscripción reproducida: no se 
repuso exactamente en el sitio de la instalación primitiva, ocupado hoy por 
el tráfico automovilístico de la glorieta de Atocha (oficialmente, de Carlos V). 
Sí que es cierto que el conjunto escultórico-arquitectónico se instaló en 
1899; su inauguración, no obstante, no se produjo hasta finales del año 
siguiente, seguramente por lo que hoy llamamos “problemas de agenda” de 
los políticos, lo que ha dado pie a asegurar que se trata del primer 
monumento madrileño del siglo XX 14 . Pero tal como acredita una foto 
publicada por la revista La Ilustración Española y Americana en su número 
del 22 de septiembre de 1900, la expectación venía siendo grande desde 
semanas atrás (fig. 21). 

Y no era para menos: la estatua de don Claudio, en bronce y con un libro en 
las manos, se aupaba sobre un pedestal adornado con inscripciones y 
relieves. El escultor Querol, muy en la estética dieciochesca, volvería a 
asombrar luego al público madrileño con las gigantescas alegorías que 
coronaron la fachada del reciente y vecino edificio del Ministerio de Fomento, 
instaladas en 1905: inicialmente esculpidas en mármol de Carrara, sus 
tribulaciones posteriores, como tantos otros casos de ajetreo estatuario, se 
convierten en un episodio novelesco tan apasionante como divertido15. 

13 Sorpresa sobre sorpresa. No es el único monumento dedicado en la época por los maestros a un 
ministro de Educación (de Instrucción Pública, para mayor y significativa precisión): en 1911 se 
erigió uno a don Álvaro de Figueroa en un parque de Guadalajara. Aún se conserva allí, y puede 
leerse su dedicatoria: AL EXCMº SR. CONDE ROMANONES, EL MAGISTERIO PÚBLICO DE 
ESPAÑA. 

14 ¿O se trataría, más bien, del último del siglo XIX? La polémica finisecular, reproducida hace una 
década, importa menos que la constatación de que se trataba, en todo caso, de una época fronteriza, 
entre dos siglos y dos concepciones de la política y de la sociedad. 

15 Uno de cuyos capítulos (y no el último) se puede leerse en un artículo del diario El País, del día 26 de 
abril de 2005: 
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Fig. 21. Poco antes de su inauguración oficial, el monumento 
provoca la curiosidad del vecindario de Madrid (La Ilustración 
Española y Americana, 22 de septiembre de 1900) 

También corrió sus propios avatares el monumento a don Claudio Moyano. 
Estropeado por el paso del tiempo, se vio privado de su ubicación para 
instalar el enrevesado paso elevado que, durante la última época del 
franquismo, fue conocido como “el escalestric de Atocha” (que era así como 
se pronunciaba). Colocado provisionalmente en un par de lugares, fue 
repuesto en uno cercano al suyo originario, como hemos visto, durante la 
alcaldía de don Enrique Tierno Galván. Mientras tanto, el conjunto sufrió 
algún deterioro, especialmente la pérdida de uno de los relieves que 
ocupaban las cuatro caras de la parte baja del pedestal: el que 
representaba su actividad parlamentaria. De los conservados, uno alude a 
su época de gobernante, y los otros dos guardan un mayor interés para la 
historia de la educación. 

El de mayor valor escultórico es conocido con el nombre de “el ángel de las 
escuelas”, y en él aparece la representación de un aula superpoblada, tal 
como corresponde a las existentes en aquel momento (fig. 22). 

http://www.elpais.com/articulo/madrid/Tribulaciones/caballos/alados/elpepuespmad/20050426elp
mad_20/Tes 
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Fig. 22. El “ángel de las escuelas”, en el monumento 
madrileño a don Claudio Moyano. 

Una pareja de alumnos (niño y niña) leyendo desbordan el ángulo inferior 
derecho del relieve. En la esquina opuesta, el ala y el brazo del ángel ponen 
un contrapunto dinámico a tan entrañable y equilibrada composición. 

La otra, colocada en la cara frontal, reseña dentro de una orla de laurel el 
origen del monumento, tan explícito como escueto: AL EXCMO SEÑOR D. 
CLAUDIO MOYANO SAMANIEGO POR GRANDES SERVICIOS PRESTADOS A 
LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA. EL PROFESORADO ESPAÑOL. AÑO 1900. (fig. 
23). 

Fig. 23. Dedicatoria del monumento a don Claudio Moyano en 
Madrid. 
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En el fuste del pedestal, un resumen telegráfico de su trayectoria pública en 
forma de inscripciones en relieve directamente sobre la piedra. Al frente: 
CLAUDIO MOYANO 1809 – 1890. En los otros tres lados: ZAMORA, 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, y UNIVERSIDAD DE MADRID. 

Al viajero, cumplida su peregrinación por dos de los ambientes en que vivió 
y trabajó don Claudio Moyano, sólo le resta acudir al tercero de ellos: la 
provincia de Valladolid. Por una carreterilla que cruza un idílico paisaje, se 
arrima al Duero en Castronuño para seguir luego hasta Alaejos: dos pueblos 
de buen porte, en los que resulta obligada la visita a sus escuelas. Se trata 
de unos espléndidos edificios (uno en Catronuño y dos en Alaejos) muy bien 
conservados a pesar de que fueran construidos en tiempos de la II 
República con el ladrillo rojo tan característico del lugar y de la época16. 

En Nava del Rey, en contra de su costumbre, el viajero no se acerca al 
colegio, sino que acude directamente a la estación de ferrocarril, en la línea 
de Medina del Campo a Zamora que llegara a ver funcionar don Claudio. El 
edificio se muestre bien cuidado y recién pintado de un extraño color rosa, 
pero sus puertas y ventanas están cerradas, casi tapiadas; nadie trabaja allí 
y nadie espera tren alguno17. No es posible saber si el reloj funciona: ha 
perdido, quizás por inútiles, sus dos manecillas (fig. 24). 

   Fig. 24. Estación ferroviaria de Nava del Rey. 

Sin embargo, el día 3 de julio de 1863 la estación de Nava del Rey, ahora 
desierta, fue escenario de un gran festejo: se inauguraba el primer tramo 
de la línea que uniría Medina del Campo (y, por tanto, Valladolid y Madrid) 
con Zamora. Y allí estaba el principal promotor del proyecto, el diputado 

16 El arquitecto de profesión y pedagogo de afición don Francisco Javier RODRÓGUEZ MÉNDEZ ha 
publicado recientemente un interesante libro (Aquellos colegios d ladrillo. La arquitectura escolar 
de la “Oficina Técnica” en Valladolid 1928-1936. Ayuntamiento de Valladolid 2008) en el que se 
trata de los levantados en la capital de la provincia y en alguna otra población. Pero otros muchos 
lugares de Castilla conservan aún nobles edificios escolares de cuya construcción se están 
celebrando ahora los setenta y cinco años. 

17 Sólo para allí uno en dirección a Medina y Valladolid por mañana, a las nueve y cuarto, que está de 
vuelta por la tarde a las seis y cuarto. Así se indica en el único anuncio que se encuentra en el 
andén principal, junto a la placa que informa de la altura sobre el nivel del mar en Alicante: 746’5 
metros. 
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don Claudio Moyano Samaniego18, que, a los postres del banquete con que 
se obsequió a las personalidades presentes en el acto, pronunció un 
encendido discurso en elogio del ferrocarril y en promesa del progreso que 
habría de proporcionar a aquellas gentes hasta entonces olvidadas19. Al 
viajero le habría gustado oír la opinión de don Claudio acerca de la futura 
línea de tren de alta velocidad entre Medina y Galicia, cuyas obras dejan ya 
ver sus mordeduras en las tierras del entorno. 

La siguiente parada no puede ser otra sino Medina del Campo, ciudad otrora 
famosa por sus mercados y no mucho tiempo atrás por ser, junto con Venta 
de Baños y Miranda de Ebro, uno de los tres nudos ferroviarios más 
importantes de Castilla. Una de sus calles se encuentra dedicada a quien 
fuera su antiguo alcalde. Aunque al viajero, puesto ya sobre aviso, no le 
sorprende, no deja de ser curioso que, al inicio de la misma, se haya erigido 
un pequeño monumento a don Claudio (fig. 25), en el que, sobre el 
pedestal que soporta un breve busto en bronce, aparece una placa con la 
siguiente inscripción: 

  A 
D. CLAUDIO MOYANO

principal impulsor de la
llegada del ferrocarril a

Medina del Campo. 
3-9-1860

Fig. 25. Busto dedicado a don Claudio Moyano en Medina del 
Campo. 

18 Pocos meses antes había sido Ministro de Fomento en el breve periodo presidencial de don Lorenzo 
Arrazola García, moderado, zamorano y catedrático de Derecho en la Universidad de Valladolid, 
como don Claudio Moyano. 

19 WAIS, Francisco: Historia de los ferrocarriles españoles. Madrid, Fundación de los Ferrocarriles 
Españoles, 1974, 3ª edición, 2 volúmenes (1ª edición: 1968), página 38 del volumen II. 
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Nada se dice en este monumento acerca de su dedicación a la política 
educativa, como tampoco en el otro madrileño se señala esta otra faceta de 
hombre público con que se le recuerda en Medina; pero ambos contribuyen 
a dibujar la doble faz de esta rica personalidad, preocupada tanto por la 
cultura académica encarnada en la educación pública como por la 
materialidad de carreteras y vías férreas. 

El viajero, suficientemente ajetreado a mayor honra y memoria de don 
Claudio Moyano, rinde viaje en la capital administrativa y, mal que pese a 
otras importantes ciudades de la vieja Castilla y la no menos histórica León, 
centro económico de la ahora llamada Comunidad Autónoma de Castilla y 
León: Valladolid. La ciudad y su Universidad le deben mucho: alcalde, 
catedrático y rector justifican que en el callejero ciudadano tenga dedicada 
una vía importante y céntrica. El viajero circula por ella y, a poco que 
indaga sin mayores miramientos metodológicos, comprueba que el común 
de la ciudadanía sabe poco de don Claudio; pero, dejando a un lado las 
tentaciones sociológicas y rebasado ya con creces el mediodía, repone sus 
mermadas fuerzas en uno de los bares de tapas que en ella se ofrecen 
antes de dirigirse al edificio universitario más notable, el Colegio de Santa 
Cruz. Allí, en sus jardines traseros, encuentra un pequeño monumento 
erigido con ocasión de este mismo bicentenario del nacimiento de don 
Claudio (fig. 26). 

Fig. 26. Monumento a don Claudio Moyano en los jardines 
traseros del Colegio Mayor Santa Cruz, de la Universidad de 
Valladolid. 

El pequeño busto de bronce, sobre un pedestal de piedra de Campaspero, 
fue descubierto por una familiar lejana del político el pasado día 15 de julio 
de este mismo año 2009, en un acto con el que la Universidad quiso honrar 
la memoria de su antiguo y decimonónico Rector. 

A la vez, se ponía en circulación por todo el territorio español un sello de 
correos con la efigie del político, de la que no se había hurtado su gesto 
huraño y aparentemente malhumorado (fig. 27). 
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Fig. 27. Sello de correos español de la serie “Personajes 2009”. 

Para el viajero resulta reconfortante pensar que de este modo quizá pueda 
llegar a conocerse mejor en toda España la obra y la personalidad de este 
rancio político castellano del siglo XIX, que nos ofrece una enseñanza nada 
despreciable a quienes estamos instalados en la modernidad del XXI: los 
valores cívicos de la libertad, de la educación, del trabajo, del progreso 
material, de la tolerancia, del consenso y de la moderación. Y así, con más 
ilusión que fe, termina su viaje poniendo rumbo a Santander por la 
flamante autovía que, si la hubiera conocido, sin duda habría llenado de 
contento a don Claudio Moyano Samaniego. 
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LA ESCUELA RURAL. LA HUELLA QUE SE BORRA    
Rafael Jiménez Martínez. Museo Pedagógico de Aragón 

De un congreso que, con el título de Escuela Rural en Aragón, se 
celebró en Alcorisa (Teruel), recién estrenado nuestro siglo, en abril 
del año 2000, querría citar alguna de las conclusiones extraídas como 
punto de partida para este trabajo que hago con el título  impreciso y 
vago ahora de La Escuela Rural y, en cambio, con lo claro de la 
afirmación de La huella que se borra.  
Recojo solamente lo que me parece más significativo y que después 
de leer este trabajo espero sitúe mejor en la realidad y en el salto 
cualitativo experimentado. 
Las conclusiones van a dejar entrever cómo algunas dificultades, 
carencias y especificidades, más o menos claras y explicitadas, siguen 
latiendo por trascender y perpetuarse  a lo largo del tiempo. 

Opiniones de ahora marcando necesidades. 

Adecuar los materiales curriculares y recursos didácticos a la
realidad del medio rural.
Elaborar materiales y recursos didácticos que vayan dirigidos de
forma específica a la Escuela Rural.

Sobre el Magisterio del futuro.  

Adecuar la formación de los futuros maestros a la singularidad
de la Escuela Rural que, posiblemente, será su primer destino
profesional, “su primera Escuela para aprender a enseñar y
enseñar a aprender”.
Priorizar una formación general sobre una formación
excesivamente especializada en los futuros Maestros de la
Etapa de Primaria.
Posibilitar que los futuros maestros realicen prácticas en
ámbitos rurales, especialmente en aquellos centros que
desarrollen actividades de innovación educativa todo ello con
reconocimiento académico y ayudas económicas para el
desplazamiento, alojamiento y otras.

Sobre el Magisterio que ejerce en la zona rural. 

Promover y posibilitar el acceso del maestro en tiempo lectivo a
las diferentes ofertas de formación, Universidad,
Administraciones, Empresas y otras instituciones.

Sobre los alumnos y aulas. 
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Aumentar los recursos informáticos y aprovechar las
herramientas informáticas como fuente de información y
acercamiento a la “sociedad del conocimiento”.

Sobre la sociedad y desarrollo en el mundo rural. 

Estimular la permanencia, estabilidad y participación del
profesorado en el medio rural con medidas compensatorias
positivas.
Reconocer el papel que juega la Escuela Rural como motor de
desarrollo y espacio en el que se desarrollan experiencias
innovadoras.
Estimular que las administraciones locales realicen un adecuado
mantenimiento de los edificios escolares y faciliten que un
maestro pueda vivir en la localidad.
Incorporar al maestro en la dinámica de la sociedad en que está
inserto.

Estas conclusiones que entresaco del conjunto tienen una densidad y 
una carga de realismo y sentido común que no necesitan, creo, de 
más comentarios. 

Reconozco que al iniciar este trabajo me surge desde el principio una 
duda y dificultad, porque ¿qué debe entenderse ahora, en este nuevo 
tiempo, por Escuela Rural? ¿Cómo definirla o delimitarla? En 
definitiva, ¿qué modelo de Escuela debe identificarse actualmente con 
este término, por otra parte tan frecuentemente utilizado? 
Lo “rural” debe tener unas connotaciones y dimensiones diferentes 
según el entorno geográfico en el que se utilice el término. 
Lo poblacional, lo económico, la orografía y las comunicaciones, lo 
climático, el mismo apego a costumbres y tradiciones establecen 
similitudes y afinidades  en diferentes partes de nuestra geografía 
que ni se conocen ni se ponen en común suficientemente, dada la 
compartimentación actual de lo educativo. 

En la fraseología popular se marcan y hasta estigmatizan zonas, más 
duras y desfavorecidas, en algunos de nuestros territorios. No se si 
se da la misma experiencia en otros de las distintas comunidades. 
“De Lobera, (un pueblo escondido en el norte de la provincia de 
Zaragoza)  no me traigas nuera”, se dice todavía. De otro de muy 
parecidas características y también de la comarca, Longás, se dice. 
“Una  vez irás y no volverás”… 
También en el Altoaragón hay frases que marcan especialmente 
algunas zonas geográficas. “Aso, Yosa y Betés, Dios te libre de los 
tres”. 

Los factores y condicionantes que influyen en ese  sentirse bien o mal 
profesionalmente son tantos, desde luego, que sería un error y hasta 
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una posible injusticia hacer generalizaciones en cuanto a la 
calificación de cualquier pueblo o territorio. 
Pero habrá que poner como una frontera o “muga” para marcar lo 
que yo al menos creo entender por Escuela Rural, término, que como 
he dicho antes, ha sido excesivamente usado, y hasta 
sobredimensionado en  Foros, actividades realizadas por MRPs, y 
motivo de existencia, por ejemplo, de grupos de trabajo y seminarios 
permanentes todavía en los actuales Centros de Profesores y 
Recursos. 

Casi me atrevería a afirmar que de esa idea de Escuela Rural que yo 
tengo actualmente apenas puede hablarse. 

Los actuales CRAs, Centros rurales agrupados, pretenden a veces ser 
entendidos como unos colegios en que las aulas son los distintos 
pueblos y los pasillos las carreteras por donde diariamente 
deambulan, a veces jugándose la vida, los profesores especialistas 
itinerantes. 

No me acaba de convencer esa especie de “urbanización” virtual de lo 
“rústico” en lo escolar ni que la experiencia de reconversión sea tan 
exitosa como a veces pretende venderse. Tampoco debe entenderse 
que los problemas y carencias que ese modelo escolar tenía, hayan 
desaparecido. Ahí están las anteriores conclusiones. Pero las vías de 
comunicación actuales, las clarísimas mejoras económicas de los 
docentes y sobre todo el hecho de no vivir casi nunca en el mismo 
lugar donde se ejerce, han eliminado muchos de los condicionantes y 
especificidades de este trabajo en los pueblos. 

Evidentemente los problemas y necesidades de ahora son de muy 
distinta naturaleza. 

La Escuela pues a la que me voy a referir ha desaparecido, porque 
han desaparecido muchos pueblos, o queda, de manera testimonial, 
en esos grupitos de alumnos que todos los días cogen el autobús para 
ser atendidos en algún CRA. 

El tránsito y la transformación casi siempre traumática en cualquier 
geografía regional de una sociedad rural-agrícola a otra urbana-
industrial ha trastocado todo, ha arrasado formas de vida y culturas 
tradicionales, el método y estilo de transmitir saberes, hábitos y 
valores de un modelo de Escuela y las condiciones y vivir de este 
Magisterio. 

El siglo llamado pedagógico. 
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El texto fundamental que más influyó en su momento en la 
organización de la enseñanza primaria en nuestro país fue la ley 
Moyano (1857). 

Planteada más con unos objetivos organizativos que pedagógicos 
siguió influyendo en el funcionamiento de la Institución escolar hasta 
bien entrado el siglo XX. 

La ley contemplaba ya la obligatoriedad de la enseñanza admitiendo 
que ésta se hiciera en establecimientos privados y hasta en casa y 
previendo unas sanciones, que podían ser hasta de prisión, para los 
padres infractores. 

La gratuidad se contemplaba sólo para los pobres y fijaba una 
escuela de niños y otra de niñas por cada quinientos habitantes. Las 
cargas que esto suponía se echaban sobre los municipios. 

Pero esta relación, escuela-habitantes se incumplía y, para colmo, los 
datos de la época indican que había más escuelas que maestros. Los 
resultados pueden suponerse. Clases muy cargadas, con más de 
sesenta niños por aula en muchas ocasiones. El analfabetismo era 
así, en nuestra región por ejemplo, de un sesenta a un setenta y 
cinco  por ciento. Este porcentaje era aún mayor en las mujeres. Pero 
es que incluso la creación de nuevas escuelas, la mejora en la 
formación de los maestros, del mobiliario y materiales no suponían 
siempre un progreso notable en el estado general de la enseñanza 
primaria. El absentismo escolar, el que los niños abandonaran las 
clases para colaborar con su trabajo en el sostenimiento económico 
de la familia era general.  

El fenómeno, sobre todo en el mundo rural, persiste casi hasta la 
mitad del siglo XX. No hay más que revisar cualquier registro de 
asistencia de aquellos años y ver escritos de conminación a alcaldes 
para que se haga cumplir el derecho y deber de asistencia a la 
escuela: 

Mientras haya niños que faltan a su escuela un día por no 
haber recibido alimento y otro por tener que procurárselo, 
una de dos, o la sociedad viene en su ayuda, o se resigna 
a perpetuar aquel estado de cosas. Puesto que no se 
puede exigir que el que tiene hambre se instruya, es inútil 
hablar de instrucción obligatoria si no hay decisión de 
vencer el hambre…- Dice J. de Caso en “Una misión 
pedagógica “Revista de España, 1885. 

En la novela “Capuletos y Montescos” de Luis Mª López Allué, 
Barluenga, 1900, al reproducir la discusión o reniegos de la madre a 
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su hijo que no quiere ir a la escuela la contestación del rapaz es 
bastante elocuente: 

¡A la escuela volando y no me hagas perder la paciencia ¡- 
No me da la gana – contestó el muchacho…- ¿Y por qué 
no te da la gana “condenau”…? – Porque dice mi padre 
que me “trai” más “conveniencia” “trebajar” que aprender 
letras, y aunque “usté” no quiera me escaparé al campo a 
dar gavillas.- 

Los escritos dirigidos a alcaldes recordando la obligación de la 
asistencia a la escuela y las referencias que se hacen en circulares de 
inspección son frecuentes también en la postguerra. 

En el primer presupuesto de 1900 la cantidad dedicada a la 
Instrucción primaria era nueve veces inferior a la dedicada para 
presupuesto militar. 

La pobreza, junto al desorden, era pues el mayor drama de la 
enseñanza española del siglo XIX. Las consecuencias y realidad eran 
maestros sin cobrar, edificios sin ningún tipo de mantenimiento, 
material escolar desfasado o inexistente. Las misivas de docentes a 
políticos, quejándose de llevar seis, ocho y hasta más meses sin 
cobrar, eran frecuentes: 

Cuando se dirigen a mí, como ministro de Instrucción 
Pública, los maestros a los que no se les ha pagado en un 
año, o reciben una dotación de 125 pesetas anuales, 
aunque yo vea que las mismas cartas que me dirigen 
reclamando lo que se les debe están escritas sin 
ortografía, tengo que dejar que sigan, a pesar de eso, 
siendo maestros, porque el primero que falta a su deber 
soy yo, que no les pago – Santos María Robledo y 
Romanones. 

Quizá por esta importante informalidad se exigía lo menos que se 
podía pedir en la formación y aptitud de los maestros. 

Los ayuntamientos que no querían o no podían solicitar el servicio de 
un maestro que saliera de la Normal imponían como condiciones: Un 
certificado del ordinario eclesiástico de su lugar de origen, de haber 
sido examinado y aprobado en la doctrina cristiana, y un certificado 
de buenas costumbres, garantizado por tres testigos.  

Satisfechas esas dos obligaciones, el candidato comparecía ante un 
tribunal compuesto de dos comisarios del municipio asistidos de dos 
examinadores. Se comprobaba entonces su competencia en el arte de 
leer, de escribir y de contar, haciéndole escribir ante el escribano 
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modelos de diferentes letras y redactar ejemplos de las cuatro 
operaciones, “como está prevenido”. 
Los maestros así reclutados eran mayoría sobre todo en el mundo 
rural. 

En 1900 hasta se piensa suprimir las escuelas normales dado el 
escaso número de estudiantes 

Me parece interesante reproducir la descripción que hace A. Manjón, 
el fundador de las escuelas del Ave María, de una escuela de su 
época. En las Escuelas de los años cincuenta del siglo pasado, las que 
vivimos como niños y más tarde como docentes, había siempre 
algunas de sus obras que se compraban de las menguadas 
cantidades que se recibían para material. Los he ido encontrando 
siempre en la labor de búsqueda por escuelas cerradas y casi siempre 
también con sus hojas sin abrir. El claro intento de que esta fuera la 
doctrina representativa de la nueva Escuela fallaba o no se leía 
mucho de teorías pedagógicas en la dura y acuciante realidad escolar 
del momento. “Hojas del catequista”, “El maestro mirando hacia 
dentro”, “El maestro mirando hacia fuera”.  

Así describía Manjón la escuela de su aldea a la que debió asistir 
hacia 1860: 

La habitación destinada a la clase estaba en bajo y tenía 
por suelo tierra que por ser polvorienta, cubrieron con 
lanchas los vecinos, por techo unas vigas y ripios de duela 
sin afinaciones de garlopa ni ajustes de cielos rasos; las 
paredes estaban enjalbegadas con tierra blanca; las 
mesas eran tres, obra prima del maestro, quien era 
carpintero de afición, y la capacidad calcúlela el que sepa, 
pues tenía de ancha algunas varas; de larga 7 y de alta, 
3,5, sin otro respiradero que una ventana de una vara 
que daba al mediodía, por donde entraba la oscura luz a 
aquella mísera y lóbrega estancia. Gracias que para 
evacuar y por las entradas y salidas del maestro y de los 
que con él iban a conversar, se renovaba algo el aire, que 
al poco tiempo de entrar los niños, se mascaba y olía y no 
a ámbar. Los peritos en higiene decían que así convenía 
para que no hubiera frío en invierno. 

Pero es que la descripción que hace del maestro no le va a la zaga a 
la hecha de esta escuela-antro. 

El maestro de aquella lúgubre y angustiosa escuela era, 
por aquellos tiempos, un vecino de Rocamudo, casado y 
con tres hijos, sin título alguno, de unos 40 años, alto, 
nervioso y escueto, muy enérgico, de cara tiesa, voz de 

63

http:// revista.muesca.es. ISSN 1989-5909 | Cabás nº2 diciembre 2009



autoridad con tono de mal humor, y asomos de riña; 
sabía hacer letras pero sin ortografía; leer, pero sin gusto, 
y calcular, pero en abstracto y, sólo con números enteros, 
hasta dividir por más de una cifra. El señor Maestro se 
sentaba en un sillón magistral, obra de sus manos, y allí 
fumaba (pues era un fumador impenitente), conversaba 
con cuantos venían a pasar el rato, salía a tomar el sol y 
el aire a la calle, encargando a los muchachos que leyeran 
a voces, y si acaso el guirigay cesaba, él entraba furioso 
en clase, empuñaba las disciplinas y a todos zurraba 
hasta ponerles las orejas encarnadas, con lo cual se 
renovaban los gritos, el maestro se desfogaba y se volvía 
a salir para airearse o solearse, según los tiempos. 

Ambas descripciones son a cual más descarnadas y quevedescas. 
En cuanto a los cometidos y aficiones que el magisterio de la época 
tenía que desempeñar y practicar era de lo más variopinto. Sigo 
transcribiendo. –Como la dotación era escasa, el señor Maestro 
reunía varios cargos y oficios, con los cuales medio vivía, pues era 
Maestro de Escuela, Sacristán, Cantor, Campanero, Relojero, 
Barbero, Carpintero, Cazador, Pescador, Secretario, Amanuense y 
lector de familias y soldados, y el “Factotum” del pueblo, todo con 
letras mayúsculas y minúsculas retribuciones.- 

Es bien seguro que si leen esto gente de las nuevas promociones de 
docentes pensarán que estoy hablando de unos tiempos demasiado 
lejanos y extraños a nuestra actualidad e idiosincrasia. Pues no. No 
ha habido una institución más igual e igualadora y más lenta en su 
evolución en métodos y recursos que la Escuela. Descontando 
momentos y destellos que sitúo en la Segunda República, y más 
concretamente en el primer bienio, del estado físico de las escuelas, 
de la permanente desatención de las viviendas del Magisterio, de los 
escasos medios, hay muchas referencias reflejadas en los libros de 
Visitas de Inspección y en libros de actas de Consejos Escolares. 

En los libros de Visitas, documento prescriptivo en el que, durante 
unos tiempos, el inspector de turno dejaba plasmadas sus 
impresiones y valoraciones sobre el aprendizaje de los alumnos, 
velocidad y claridad lectora, tratamiento de las matemáticas, 
caligrafía y presentación de los cuadernos escolares…, suele haber 
también anotaciones y advertencias sobre los medios y recursos 
imprescindibles. 

El instrumento más útil para esa “toma de temperatura” de la escuela 
era el cuaderno de rotación en la época de los años cuarenta a 
setenta. Aunque teóricamente debía ser trabajado por todos los 
alumnos de la clase, en muchas ocasiones quedaba medio vedado 
para los más descuidados en cuanto a la limpieza y presentación de 
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los trabajos, en aras de conseguir la mejor impresión posible, con lo 
que un documento que podía dar una ligera idea de la situación 
media de la clase quedaba de esta guisa bastante desvirtuado. 

En esos libros de visitas he leído en bastantes ocasiones 
descripciones de las aulas, de su salubridad, de la luminosidad y de 
los servicios higiénicos, auténticamente descorazonadoras. Y eso que 
supongo que muchas veces los inspectores se quedarían 
deliberadamente cortos en sus apreciaciones, conscientes del poco 
futuro que podían tener sus informes y advertencias en las 
administraciones. 

Ese pintoresco pluriempleo del magisterio es algo que, aunque no 
hasta el extremo descrito, se prolongó hasta pasada la mitad del siglo 
XX en que regímenes económicos menos “severos” y la aparición de 
conceptos retributivos nuevos como el de “dedicación exclusiva” 
arrinconaron y hasta acabaron con muchas actividades lucrativas 
complementarias. 

En los años sesenta conocía a maestros que eran al mismo tiempo 
practicantes, o secretarios de hermandades de labradores, o 
“llevadores” de pequeñas oficinas bancarias, “preparadores” de 
bachillerato por libre, “representantes” de artículos diversos. 

Más curiosa fue la campaña, auspiciada y apoyada muchas veces por 
la Inspección, bajo los objetivos de inculcar valores de participación y 
ahorro, de la promoción que se hizo, hacia los años sesenta, de 
granjas escolares de gallinas y conejos donde debía haber también 
pequeños y ruines intereses de porcentajes. 

¿Qué significaron además aquellas vergonzantes y ominosas 
permanencias fijadas por la administración en 50 pesetas al mes y 
especificando que no deberían suponer un adelanto en los programas 
escolares? Curiosamente fueron el motivo, más o menos reconocido 
de que muchos colegas de aquí, de Aragón y de otras tierras, se 
marcharan a Cataluña, como para “hacer las Américas”, soportando 
matrículas parecidas a las del siglo XIX. 

Sobre las visitas de Inspección recuerdo el casi humor negro que 
encierra una frase dicha precisamente por un inspector. –Del 
inspector y del mulo, cuanto más lejos más seguro.- En la frase se 
unían el reverente temor a la inspección con el medio habitual que 
muchas maestras tenían para llegar hasta los pueblos donde ejercían. 
Por acabar por ahora con estas referencias al seguimiento del “hacer 
escolar” por parte de la Inspección, llamada en un tiempo “el brazo 
armado del MEC”, me parece también oportuno reproducir uno de los 
documentos más interesantes que pueden  verse actualmente en el 
Museo Pedagógico de Aragón. 
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 “Escuela pública de niños de Biscarrués 
Visita extraordinaria, Agosto 1º de 1873. 
Prevenciones que se hacen al maestro. 

1ª Que sin excusa alguna comprenda dentro del programa de su 
Escuela la enseñanza de la Constitución del Estado. 
2ª Que procure redoblar sus fuerzas con el fin de obtener los 
mismos resultados en las asignaturas de Gramática y Aritmética. 
3ª Que todas las clases sean teórico-prácticas; único medio de 
conseguir resultados positivos y nunca superficiales. 

  Biscarrués, Agosto 1º de 1873. 
 El Inspector de la 1ª Enseñanza 

      Fdo. Tomás de la Concha 

El documento, como suele decirse, no tiene desperdicio y podría ser 
motivo, el solo, de un trabajo distinto. 
La primera “prevención” sugiere ya, o apunta, a una desafección 
ideológica del maestro, en aquel tiempo fratricida y, por tanto, 
atormentado de nuestra historia, o a un excesivo rigorismo u 
oficialismo. Las otras prevenciones, supongo que se coincidirá 
conmigo, son de una sensatez tan clara e intemporal que no merece 
la pena ser comentadas. 

Los testimonios pues sobre las escuelas rurales y los maestros son 
coincidentes por lo parecidos en cualquier entorno geográfico de 
nuestro país. 

En cuanto a los métodos de educación y aquello de “la letra con 
sangre entra”, el castigo y el premio como estímulos educativos, 
funcionaron durante mucho tiempo y ya no digamos la repetición y el 
canturreo que siguieron siendo lo más habitual en la metodología de 
bien entrado el siglo XX. 

Sobre los recursos, en esta panorámica que presenta el Padre 
Manjón, se cuenta: 

Para que los niños aprendieran a leer había unos carteles 
ahumados, después el libro que cada uno se procuraba, 
siendo frecuente que los niños llevaran las Bulas de 
Cruzada y Difuntos, y, como manuscritos, las escrituras, 
testamentos antiguos, etc, que les proporcionaban sus 
padres y abuelos. 

Este es sin duda el origen de toda la saga posterior de manuscritos 
que se utilizaron  con profusión en todas las escuelas y que fui 
descubriendo, en casi todos aquellos armarios empotrados, en la 
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mezcolanza de libros, tinteros de loza rotos, algún viejo registro de 
asistencia, circulares, y el eterno polvo… 

Uno de estos  manuscritos que creo fue muy popular, dado que lo he 
encontrado en varias escuelas casi siempre en un estado pésimo de 
conservación, prueba de que se usaba, es “Guía del artesano” de 
Paluzíe. Lo mismo puede decirse del libro titulado “Miscelánea 
General de Documentos varios”, o de “El libro de los deberes”. 
En alguno de ellos se reproduce el art. 6º del “Reglamento para el 
régimen y gobierno de las escuelas de Instrucción Primaria”: 

Se enseñará á los niños á leer manuscritos eligiéndose 
entre ellos los que parezcan más útiles hasta tanto que 
haya en abundancia cuadernos litografiados destinados á 
este objeto. 

Parecidos a los dos libros citados de hacia 1860, van sacando 
manuscritos todas las editoriales de la época. Hernando, Bastinos, 
Calleja, Paluzíe…A principios del siglo XX se une también la editorial 
Dalmau Carles de Gerona en este empeño de dotar a las escuelas de 
unos libros que reproducían más de doscientos tipos de letra 
diferente y que presentaban una gran variedad de modelos de cartas, 
de contratos, de documentos oficiales, etc. 

Los manuscritos siguieron estando, no se hasta que punto utilizados, 
en las escuelas hasta la mitad al menos del siglo XX. Aún he 
localizado algún ejemplar de “Guía del artesano” fechado en 1950 y 
algo que choca más, manuscritos del Párvulo. Los manuscritos de la 
primera mitad del siglo XX, como los populares de Dalmau Carles 
introducen cantidad de contenidos sobre Geografía, Historia, Arte, 
Biografías, etc, al mismo tiempo que arremeten contra sus 
manuscritos predecesores tachándolos de antipedagógicos y hasta de 
abominables. 

Pero continuando con la descripción de ese tipo de Escuela rural, 
unitarias y mixtas, que son las que se contemplan más tarde en la ley 
de Educación Primaria de 1945 y las que fundamentalmente quiero 
comentar vuelvo nuevamente a hacer referencia a la novela de 
Miguel López Allué, “Capuletos y Montescos” porque me parece que la 
descripción que hace de una de estas escuelas es magnífica.  

Efectivamente he podido recuperar algunos materiales similares a los 
que se nombran. 

Ocupaba la escuela parte de la planta baja de un edificio 
destinado a Casa-ayuntamiento, Juzgado municipal y 
habitación del maestro. Una puerta de agrietados paneles 
daba acceso desde el patio al local destinado a la 
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enseñanza. Era éste un salón, o mejor, un sótano 
rectangular, húmedo, bajo de techo, escaso de luz y, por 
ende, no muy sobrado de ventilación. Las paredes, 
enjalbegadas de cal, desaparecían casi por completo bajo 
la triple hilera que formaban los carteles de lectura, de 
caracteres un tanto borrosos á causa del continuo ludir de 
los punteros; las láminas de Historia Sagrada, que, con 
los tonos más abigarrados y con los  mayores 
anacronismos indumentarios y arqueológicos, 
representaban las escenas culminantes del Antiguo y 
Nuevo Testamento, y los mapas de brillante colorido que, 
con auxilio de una polea y de la cuerda que los sujetaban 
junto al techo, descendían como telones de boca 
ocultando tras sí algún cuadro terrorífico del diluvio, algún 
poético episodio de la historia de Ester ó algún monótono 
ejercicio de silabeo. En los dos ángulos adyacentes á la 
plataforma, y sobre caballetes de madera, descansaban 
dos encerados, cuyo negro barniz contemplaban los 
muchachos con verdadero horror. Ocupaban el centro del 
local bancos y mesas, sobre cuyo plano inclinado y 
descubriendo innata tendencia á la escritura ideológica, se 
veían esgrafiadas siluetas, líneas, garabatos y hasta 
jeroglíficos, huellas de los pensamientos y travesuras de 
cuantos alumnos habían figurado hasta entonces en el 
libro de matrícula. 

Sobre la pared en que se apoyaba la plataforma se 
agrupaban en el orden de siempre el consabido crucifijo 
bajo polvoriento dosel, el retrato del Jefe del Estado y las 
oraciones de entrada y salida que los chiquillos entonaban 
diariamente: la primera con voces perezosas y apagadas, 
como si lamentasen la forzosa clausura que comenzaba 
con aquella invocación y la segunda con bulliciosa y 
ensordecedora alegría de pájaros que esperan recobrar en 
breve la perdida libertad… 

Los chiquillos, distribuidos en grupos de cinco o seis  y 
formando semicírculos delante de los carteles de lectura, 
de los mapas y de las pizarras, con el mayor 
contrasentido y con la más amplia anarquía pedagógica, 
ocupaban el espacio que mediaba entre las mesas de 
escribir y las paredes.- 

Lo que el autor dice de esta aula de finales del siglo XIX es de una 
minuciosidad notable. Láminas de Historia Sagrada como las 
descritas, el Cristo sobre el dosel rojo, las oraciones de entrada y 
salida, las pizarras sobre caballetes de madera…son, en fin, 
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materiales que yo he podido recoger y que pueden verse la mayoría 
en el actual Museo Pedagógico de nuestra ciudad.  

Volvamos a la misma novela para ver cómo se describe a ese alumno 
que no quiere ir a la escuela: 

…chicuelo de nueve á diez años, tan moreno y sucio como 
su madre, pero más ligero de ropa que ella, pues sólo 
traía la camisa, un pantalón obscuro de patén con 
rodilleras de pana y alpargatas abiertas que, en ausencia 
de los calcetines, descubrían la roña de los pies. Colgada 
de los hombros con una liza llevaba una bolsa de merino 
negro, la cual contenía un Epítome de Gramática 
Castellana, un Compendio de Historia Sagrada, una 
Doctrina Cristiana, una Aritmética y un mendrugo de pan 
moreno. 

Lo único que me parece no ser muy realista es la enumeración de los 
textos que el chaval lleva en la cartera. El material y recursos de 
propiedad de los alumnos era algo raro. Lo normal es que fueran 
textos propiedad de la escuela y aún,  si se me apura,  del maestro y 
que en realidad lo que hace el autor es citar las materias del currículo 
escolar de la época. Tampoco me parece muy verosímil el sofisticado 
sistema de mapas y poleas en una escuela de pueblo. Pero a pesar de 
este tipo de licencias la semblanza hecha de escuela y alumno encaja 
perfectamente en ese modelo de escuela rural de finales del siglo XIX 
que estoy comentando. .

La ILE y la Escuela Rural 

En aquella situación de postración y olvido en que estaban sumidos la 
Institución escolar y el Magisterio de finales del siglo XIX resaltan las 
voces y opiniones de la gente de la ILE.  

De un discurso de D. Manuel Bartolomé Cossío en el Congreso 
Nacional Pedagógico de Madrid en 1882, me parece oportuno 
entresacar las referencias que hace precisamente a la Escuela en el 
medio rural: 

- No negaré yo, señores, que en efecto, hay algo
característico en las escuelas rurales; pero ¿sabeís en qué
está a mi entender? Pues precisamente en la necesidad de
llevar a la Escuela del campo aquella enseñanza de que el
labriego, el industrial en pequeño, el pastor no pueden oír
hablar jamás sino en la Escuela.

…Así, pues, entiendo yo que debe considerarse el carácter 
distinto de las escuelas urbanas y rurales. Tan íntegra y 
armónica debe ser la educación en unas como en otras, 
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insistiendo con mayor ahínco en aquellas materias que no 
encuentran fácilmente los niños en el medio que les 
rodea. 

Pero hay más todavía. Cuando la vida en general, por lo 
que respecta a la habitación, se haga más racional y más 
conforme con nuestra naturaleza; cuando el hombre viva 
en el campo, que es donde debe vivir siempre, rodeado 
de la naturaleza, con espacio, con luz, con aire puro y 
considere la ciudad, según ocurre ya en países más 
adelantados, pura y simplemente como el taller donde 
viene a trabajar todos los días; cuando la población se 
esparza y desparrame, según aconsejan de consuno 
sociólogos, moralistas e higienistas, las dificultades para 
asimilar en la práctica las escuelas rurales a las urbanas 
habrán desaparecido por completo. 

Pero mientras tanto que esto llega, ¿Cuál será el medio 
más adecuado para llenar los vacíos que se notan en la 
escuela rural? Uno sólo se me alcanza, señores, y 
contrasta, en verdad con lo que sucede al presente. En 
vez de enviar a las escuelas los maestros incompletos, los 
de menos cultura, los más falsos de flexibilidad para el 
trato y relaciones sociales, gravísimo error en que no se 
ha pensado y con el cual se perpetuará, a no dudar, el 
atraso de la población de nuestros campos, enviemos a 
ellos los mejores maestros, no sólo los mejores en el 
saber, sino en algo más importante en este ministerio; en 
vocación: enviemos hombres superiores, de elevada 
cultura, de abnegación sin límites; remunerémosles no 
decorosamente, sino espléndidamente…- 

Diecisiete años más tarde, en 1899, Joaquín Costa presenta una serie 
de propuestas, todo un programa político con las reformas que el 
sistema educativo nacional, en la Enseñanza primaria, cree que 
necesita de manera urgente: 

1º Reforma y formación del personal docente. 
2º Envío al extranjero de “montones de gente a formarse y a 
reformarse, a aprender y a educarse en el mejor medio posible 
del extranjero” siguiendo el ejemplo de Francia y Japón. 
3º Aumento del presupuesto destinado a educación. 
4ºEnseñanza pública aconfesional, poniendo a salvo la 
conciencia del maestro. 
5º Aumento del número de escuelas. 
6º Ampliación de la edad escolar obligatoria hasta los trece 
años cumplidos. 
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    7º Reorganización de las escuelas rurales, llevando a ellas a los 
mejores maestros y con mejor retribución. 
    8º Desarrollo de las escuelas de adultos para acabar con el 
analfabetismo. 
    9º Graduación de las escuelas en unidades homogéneas, de 
acuerdo con la edad mental y la cronología de los niños. 
   10º Formación profesional de los maestros directores de las 
escuelas normales e inspectores. 
   11º Control del número de alumnos de las escuelas normales, 
según las necesidades. 
   12º Aumento del número de inspectores para lograr que las 
escuelas fuesen visitadas como mínimo una vez al año. 

Estas propuestas, recogidas en los volúmenes de sus Obras 
completas, fueron llevadas a la práctica por diferentes gobiernos del 
siglo XX y sobre todo por el frustrado de la II República, y en ella 
claramente en el primer bienio. Si gran parte de estas propuestas 
eran de la Institución la séptima es exactamente lo pensado y 
expuesto por Cossío. 

Me parece muy  clarificador un documento de la escuela pública 
elemental de niñas de Capella, un pequeño pueblo cercano a Graus 
para el año económico 1898 a 1899 para ver las dotaciones de 
materiales de este tipo de escuelas: 

-Asciende la cuarta parte del sueldo destinada a material a
156,25 pesetas, que tras los descuentos se queda en
127´65 pesetas. Se enumeran en el capítulo 1º de gastos.
Para dos mesas o cuerpos de carpintería 30
Para dos tableros para las operaciones de Aritmética 10
Para combustible para la estufa 10
Para blanqueo y demás aseo del local 9
En el capítulo 2º.
Para diez y ocho catecismos ó Doctrina por Estete 9,45
  Para cinco manuscritos “Guía del Artesano” por Paluzíe 6 
  Para seis libros “Vergel de las niñas” 4,50 
  Para ocho ejemplares de Historia Sagrada, Fleuri 8 
  Para doce cartillas por Florez 3,50 
  Para ocho catones de “El Instructor” por Calleja 2,50 
  Para papel pautado y blanco 17 
  Para tinta, cuatro cajas plumas y portaplumas 10 
  Para yeso o clarión 4 
  Para premios para los niños 6 
  Para correspondencia oficial 1,70  

  Total de este capítulo 68,50 
    Suman los Descuentos 28,60 
    Suma el capítulo 1º      59 
    Suma el capítulo 2º      68,65 
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Suma total         156,25 

El presupuesto está fechado el 30 de abril de 1898 y la firma de la 
maestra Felisa Peña, para presentarlo a la Junta Local.- 

Los comienzos del siglo XX 

En  una revista de Obras Públicas del año 1914 en la que se informa 
sobre la “Escuela obrera” de Triste, el pueblo donde debieron vivir 
muchos de los trabajadores que hicieron el pantano de La Peña, se 
hacen las siguientes consideraciones: 

Alumnos.-Tienen derecho á serlo todos los niños y niñas del 
personal de las obras del pantano, desde que se bastan para 
sus necesidades corporales. De hecho asisten casi todos, 
incluso los del Ingeniero director y Auxiliar facultativo; pero 
generalmente, sólo hasta los diez años; pues alcanzada esa 
edad los dedican sus familias á menesteres caseros, cuidar 
hermanitos, pastoreo, etc. Hasta el año 1911, el número de 
párvulos fue de unos 20; luego aumentaron hasta 40. El 
número de alumnos adultos ha sido de 14 como máximo. 
Asistencia.- Son vacaciones los domingos y muy contados días 
más. La asistencia es de tres horas por la mañana y de dos por 
la tarde. En algunas canículas calurosas se suprimen las clases 
de la tarde. Para los adultos las clases son nocturnas, de siete 
á nueve desde 1º de noviembre á fin de febrero.  
Enseñanza Elemental.- De cada hora de escuela, un cuarto de 
hora salen todos los niños, bajo la vigilancia del maestro, á 
esparcirse al aire libre por las inmediaciones del local. 
Material de enseñanza.-Los alumnos no tienen material propio; 
todos usan del material común, que no sale de la escuela y es 
suministrado por las obras del pantano. Lectura: carteles y 
letras y números sueltos, de Hernando; El amigo de los niños, 
de Pazzi; Páginas selectas, de Ibarz; Corazón de Amicis; El 
Quijote de los niños; Episodios nacionales para los niños, por 
Galdós; Las cien mejores poesías de la lengua castellana, 
recopiladas por Menendez Pelayo; Fragmentos de literatura 
española, de la Academia Española; Cartulario de Ferrer 
Rivero. Escritura: mesas y enseres para veinte plazas; 
cuadernos de escritura vertical, de Blanco; Cromática y 
Ortografía de la Academia Española. Aritmética: dos telas 
enceradas murales de 2 por 1 metros, pizarras de mano, tablas 
murales de las cuatro reglas, de Hernando. Geografía: esfera 
terrestre, de P. Morales; colección de mapas murales de Vidal 
de la Blache y Torres Campos; cuadro de Geografía física, de 
Paluzíe; cuadro mural del relieve de la Península Ibérica de 
Pérez Alemán. Historia: carta cronológica de historia universal 
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de Adams, traducido por J. Zavala. Trabajos manuales: esfera 
armilar. 

El escrito, en el que se hacen consideraciones curiosas sobre los 
maestros, al decir que eran al mismo tiempo escribientes 
mecanógrafos de las obras, cita gastos diversos, curiosamente 
también de gratificaciones á maestros en 1912 y 1913 por una 
cuantía de 350 pesetas. 

En 1999, no recuerdo muy bien la fecha exacta, llegó a mis manos 
una publicación editada por la Mancomunidad del Alto Gállego en 
Sabiñánigo. El libro llevaba por título “Sabina”. Memorias 
entretejidas, que había elaborado un grupo llamado “Ariadna” y que 
coordinaba una compañera profesora que trabaja en Sabiñánigo. 
Tuvo el detalle entrañable de dedicármelo.  

Alrededor de la pequeña y sencilla historia de una mujer, Sabina, con 
cien años cumplidos aquel año, nacida en Tiermas, Zaragoza, el libro 
se convertía en una pequeña historia de la evolución de la mujer, 
sobre todo en el mundo rural, sus dependencias y conquista al fin de 
sus derechos.  

Al hablar de la protagonista se hace un repaso histórico del pueblo 
donde nació. Allí nacieron mis padres, mis hermanos y yo mismo, 
aunque pudo haber sido en Alsasua, Navarra, donde por aquel tiempo 
bronco y atormentado de la postguerra  ejercía mi padre de maestro. 

En la apenas dibujada biografía de Sabina, una mujer de pueblo como 
tantas, admirable por su trayectoria tan repetida de trabajo, sacrificio 
y abnegación, lógicamente hay unas pequeñas referencias a su etapa 
escolar que quiero transcribir: 

Muy rígida Doña Flora pero, en honor a la verdad, hay que 
reconocer que inculcó a sus alumnas un fuerte sentido del 
deber y un afán de trabajo bien hecho que luego, a la hora de 
enfrentarse con la vida adulta, sería de más utilidad que una 
educación blandengue y proteccionista. Esta maestra se 
quedaría para siempre en Tiermas, pues se casó con un 
labrador de casa fuerte de la localidad. Uno de sus hijos siguió 
la profesión de la madre. Otro desapareció en circunstancias 
nunca aclaradas en los inicios de la guerra civil. 

Como muchos lectores se imaginan ya aquella maestra era mi 
abuela. 
Tengo una desgastada y descolorida carpeta de tapas y cintas 
de un descolorido color rojo con algunos documentos que me 
sirven para reconstruir un poco de lo que fue una maestra rural 
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desde sus comienzos hasta el fin y que pueden aportar datos 
en los que se mezcla el interés con la curiosidad. 

En su hoja de servicios con el número 982 del Escalafón 
general con un haber anual de 3000 pesetas, habiendo nacido 
en Estella, Navarra y poseyendo título de Maestra Superior. 

Figura como su primer destino de interina Arano, (Navarra) en 
1895 y le siguen Lizarraga, Nuez, Murugarren…Ya en propiedad 
en Malpica (Zaragoza) y luego Las Rozas (Santander), Illano y 
Viabaño (Oviedo). Llega a Tiermas en 1908…y la hoja se cierra 
en 1933 con más de 35 años de servicios. 

Creo que lo más interesante, al menos para mí, es lo que figura en el 
capítulo de observaciones porque refleja claramente qué es lo que en 
aquellos tiempos se tenía como mérito a alegar, por lo que 
reproduzco éstas fielmente: 

Tiene dados exámenes y hechas exposiciones escolares sin 
interrupción de un solo curso, con notable aprovechamiento de 
sus alumnos, satisfacción de Juntas, Consejos locales y padres 
de familia. 

Tiene dadas lecciones particulares, obteniendo por ello certificaciones 
y laudatorias. 
En las Rozas (Santander) implantó voluntariamente las excursiones 
escolares. 

La Junta local de Illano (Oviedo) le concedió un voto de gracias por 
los resultados obtenidos en la enseñanza durante el tiempo que 
desempeñó la Escuela de niñas de dicha villa. 

Igual concesión le hizo la de Viabaño en dicha provincia por los 
brillantes resultados obtenidos en los exámenes. 

En Tiermas (Zragoza) intentó implantar voluntariamente en 1910 y 
1924 la Mutualidad escolar, los resultados fueron negativos; empero 
intentándolo por tercera vez en 1930, desde el 9 de junio de ese año, 
funciona con regularidad. 

Posee actas laudatorias de Malpica (Zaragoza) Illano y Viabaño 
(Oviedo) y Tiermas (Zaragoza) de resultados obtenidos en la 
enseñanza y exámenes. Igualmente posee honrosas certificaciones de 
Alcaldes y Párrocos de todos los pueblos donde ha ejercido el 
Magisterio, tanto de los resultados obtenidos en la enseñanza, como 
de su intachable conducta. 
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De los distintos documentos hago referencia a un estadillo, fechado 
en 1917, que con membrete de Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, debían “rellenar los maestros o quienes hagan sus 
veces”. Los datos pueden ser orientativos sobre lo que era la realidad 
de la Escuela Rural de la época. 
 

El edificio figura como construido en 1866, reúne condiciones 
regulares y el propietario, que es el municipio no lo atiende con 
las debidas reparaciones a realizar. 
 

A la pregunta de cuales son las reparaciones a realizar más urgentes 
responde la maestra:  
 

La renovación de 4 ventanas en la vivienda y la instalación por 
lo menos de un retrete, por carecer de él ésta y la Escuela 
teniendo que utilizar para ello la plaza más céntrica de la 
localidad. 

 
Como puede verse ya se apunta aquí una de las constantes carencias 
que el magisterio se cansó de denunciar en tantas partes.Las malas 
condiciones de los locales escolares y, por supuesto, de las viviendas. 
La documentación de escritos y protestas que alrededor de estos 
temas se hacen en cantidad de pueblos es de lo más abundante y 
variopinto. Los secretarios de ayuntamientos son casi siempre como 
frontones ante los que rebotan como pelotas las protestas. 
Los datos que en el mismo documento se aportan sobre el alumnado 
femenino que atiende son casi sobrecogedores: Niñas matriculadas 
de seis a ocho años, 24. De ocho a diez 16. De diez a doce 15. Niñas 
menores de seis años 18. Mayores de doce, 18. Total 91. Al informar 
sobre la asistencia media el dato también coincide con todo lo dicho 
anteriormente sobre la falta habitualmente de un gran número de 
alumnos a clase, puesto que se da la cifra de 49 de asistencia media 
a lo largo del año. 
 
No hay información sobre libros, pero sí de otro tipo de materiales. 
Crucifijo con dosel, oraciones entrada y salida, 4 sillas, sillón, mesa 
para la Maestra, cuadro de pesas y medidas, 8 bancos laterales, 
estufa, reloj, tablero contador, 3 encerados para la Aritmética, 
alacena para el material, timbre para el orden, sello de caucho, 
registros de asistencia y matrícula, libro de visitas y de contabilidad. 
Para terminar con esta información, creo que curiosa, reproduzco otro 
escrito que figura al final de la memoria que se hacía llegar a la Junta 
Local de Primera Enseñanza de Tiermas perteneciente al curso 1913-
1914. 
 
Anuncio: 
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Debiendo celebrarse el día 13 del que rige á continuación de la 
misa Parroquial la Exposición de trabajos escolares ejecutados 
por las niñas de esta Escuela nacional confiadas a mi dirección, 
y siendo la mencionada pública se encarece la mayor asistencia 
á fin de dar más solemnidad al acto y una prueba inequívoca 
del interés con que miran la educación é instrucción de las 
generaciones futuras; base de la prosperidad y 
engrandecimiento de los pueblos. 

Admira que en las condiciones en que esta mujer desempeñaba su 
trabajo tuviera todavía ilusión y ganas de organizar este tipo de 
actividades. 

La escuela ilusionada  

Avanzando en el tiempo en esta pequeña historia de la Escuela en el 
mundo rural, tan similar  y hasta igual, independientemente de su 
situación geográfica,  llegamos a la política educativa republicana del 
lustro 1931-1936 que no significa desde luego una acción lineal. 

De hecho se suele hacer una reducción tan simplista como optimista 
sobre la política educativa de la 2ª República cuando hay tres etapas 
bien diferenciadas. De estas tres etapas apuntadas es prácticamente 
en la primera donde se dan medidas de un fondo, calado e 
intencionalidad trascendental. Porque la segunda etapa o bienio, tiene 
un “tufo” revisionista y de freno de lo anteriormente hecho. El tercer 
tiempo republicano, con el Frente Popular, aunque pretende una 
acción más radicalizada, se queda en lo testimonial dadas las 
urgencias y premuras de la confrontación social violenta que de 
alguna manera se presentía.  

En el fondo lo que late en toda la política educativa republicana es el 
núcleo, o por describirlo con un término de la tierra, el “cogollo” de 
una conferencia pronunciada por Ortega y Gasset en 1910, en Bilbao, 
donde describe la educación como un hecho social y la Pedagogía 
como la ciencia de transformar las sociedades; como conclusión se 
desprende que toda revolución política sucede si hay previamente 
una revolución pedagógica. 

Veinte años más tarde este mensaje es recogido y expuesto por 
gente con tanta responsabilidad en la política educativa como Rodolfo 
Llopis. 
La Institución Libre de Enseñanza (ILE) surgida  en 1876, sirvió como 
bandera de enganche para una gran parte de la intelectualidad 
liberal, desengañada a veces o siempre crítica con el momento 
histórico. Hubo en ella el convencimiento sincero del poder de la 
educación como medio para lograr la evolución y cambio social y a 
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esto fueron encaminadas las propuestas de reordenación del sistema 
educativo. 

Este convencimiento y estos objetivos llegaron nítidamente y 
quisieron inspirar la política educativa de esta etapa de nuestra 
historia. 

El primer equipo ministerial de Instrucción Pública, aunque Marcelino 
Domingo dimite enseguida como ministro, se mantiene bastante 
cohesionado, por lo que el primer bienio da una impresión de firmeza 
y seguridad en política educativa. Esto se trasluce en las medidas 
reformadoras emprendidas como: 

         . Lucha contra el intrusismo profesional. 
         . Programa ambicioso de construcción de escuelas. 
         . Creación de cursillos de Selección profesional.       
         . Mejora de las remuneraciones del Magisterio. 
         . Creación de los Consejos Escolares de Primera Enseñanza. 
         . Reforma de las Escuelas Normales. 
         . Creación del Patronato de Misiones Pedagógicas. 

Como este trabajo trata el tema de la Escuela Rural quiero insistir en 
estas medidas. Excluyo la primera porque como de todos es sabido 
las órdenes religiosas, que era donde precisamente más se daba esa 
situación de intrusismo, pues echaban mano a veces de personal no 
cualificado, no han tenido nunca una gran influencia en el medio 
rural.  

Las demás medidas, incremento de una manera notable del número 
de escuelas, mejora de  las remuneraciones del magisterio y una 
mejor preparación mediante el creado Plan Profesional e impulso de 
los cauces de participación y representación social en  el proceso de 
Educación influyeron claramente en la mejora y prestigio de la 
Escuela Pública, sobre todo en el medio más desfavorecido y 
necesitado, el mundo rural.  

Aquellas voces de Cossío y de Costa, pidiendo los mejores maestros 
para la Escuela Rural, se atendían en parte con estas medidas. 
Pero lo que me parece más significativo y digno de resaltar, dado el 
fondo e intencionalidad, es la última de las medidas citadas. 
Con el decreto de 29 de mayo de 1931 se creaba el Patronato de 
Misiones Pedagógicas: 

Se trata de llevar a las gentes, con preferencia a las que 
habitan en localidades rurales, el aliento del progreso y los 
medios de participar en él, en sus estímulos morales y en los 
ejemplos del avance universal, de modo que los pueblos todos 
de España, aún los apartados, participen en las ventajas y 
goces nobles reservados hoy a los centros urbanos. 
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Las distintas acciones emprendidas alrededor de este gran objetivo 
fueron: Establecimiento de Bibliotecas populares, fijas y circulantes. 
Organización de lecturas y conferencias públicas. Sesiones de 
cinematógrafo para dar a conocer la vida y costumbres de otros 
pueblos y los adelantos científicos. Sesiones musicales de coros y 
pequeñas orquestas. Audiciones mediante discos cuidadosamente 
seleccionados. Exposiciones reducidas de obras de arte a modo de 
compendiados museos circulantes. 
Además de estas medidas, había otras sobre actividades formativas 
con el profesorado o de excursiones didácticas con alumnos, etc. 

En muchos de los sitios donde he rescatado materiales han aparecido 
libros de aquellas bibliotecas. Obras literarias, de historia, de oficios… 
En ellos he encontrado todavía entre sus páginas los marcadores con 
textos recomendando el uso adecuado y cuidadoso de los libros, 
papeletas y sobres de préstamo… 

Como he dicho en alguna ocasión para mí eran como los restos 
dolientes, de un naufragio cultural, arrastrados por las aguas de la 
represión y el olvido. 

En algún momento he visto un raro testimonio fotográfico sobre esas 
sesiones de cinematógrafo en pueblos. La mirada, la sonrisa de 
aquellos rostros, como tierra agrietada, de anónimos lugareños no 
necesitan ninguna explicación por lo que traslucen de sorpresa, 
curiosidad  y entusiasmo. 

Cuando se secan las esperanzas 

La sublevación de julio de 1936 y la dolorosa fractura social que 
supuso significaron  en la Escuela como Institución y en el Magisterio 
como colectivo profesional y laboral, una  auténtica catástrofe.  
El activismo ideológico y apoyo incondicional a la Causa de la 
República de una gran mayoría del magisterio del momento fueron 
algo natural, dadas las medidas iniciales de mejora emprendidas en 
el primer bienio. 
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En el año 1938, en plena contienda, en la clausura de unos cursillos 
de Orientaciones Nacionales de Primera Enseñanza, celebrados en 
Pamplona en el farragoso discurso del ministro de Educación Nacional 
Pedro Sainz Rodríguez se pueden leer entre otras cosas, aludiendo a 
un discurso hecho por Fernando de los Ríos. – Las ilusiones de los 
discípulos de Giner de los Ríos se injertaron en la organización 
pedagógica española en el mayor silencio. La Escuela Superior del 
Magisterio, la Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones 
científicas, la Escuela de Criminología y hasta la Residencia de 
Estudiantes han sido los gérmenes que han posibilitado el 
advenimiento de un régimen nuevo. La simiente está tirada 
silenciosamente en el surco. La República española recoge los 
resultados de aquello. 
 
Y sigue P. Sainz Rodríguez diciendo.- Estas palabras son para 
nosotros tan preciosas como si fuesen un mapa donde nos hubieran 
señalado las fortificaciones que tenemos que bombardear.-  
La comparación, como era obligado, fue acogida con aplausos y risas. 
 
El terreno educativo anterior, el de la República, se sembraba de sal 
y, desde luego, a ideólogos educativos estigmatizados, ideólogos 
educativos nuevos. 
 
En la nueva etapa estrenada tras la guerra civil es preciso citar a 
Agustín Serrano de Haro con sus ideas y propuestas sobre la Escuela 
Rural: 
 

En primer lugar se nos plantea una seria cuestión: ¿Debe tener 
esta Escuela un cuestionario y unos programas suyos, distintos 
de los de la Escuela de tipo urbano? La contestación a esta 
pregunta depende de la que demos antes a esta otra: La 
enseñanza, ¿ha de tener en todo lugar y en todo momento, un 
carácter general de formación de una conciencia robusta, con 
ideales firmes de facultades, de despertar de nobles 
apetencias, de adquisición de una cultura mínima básica; o 
podrá y deberá sin perder jamás esas características generales, 
tener en cuenta las circunstancias especiales de lugar y tiempo, 
el ambiente social en que la escuela se desenvuelve, las 
actividades profesionales predominantes en el medio y en las 
cuales haya absoluta certeza de que vendrán a parar la 
actividad y el trabajo de la mayor parte de los alumnos. 
 
Para mi no cabe duda de que, por multitud de razones, entre 
las cuales no es la de menor peso el propio bien de los niños, 
que debe valer siempre algo más que un vano idealismo 
apriorístico, se debe y se puede optar por la segunda posición. 
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Es un absurdo que cuando educamos pensemos solamente en 
que el niño ha de ser un “ciudadano del mundo” y nos 
olvidemos de que el 90 por ciento de los niños que tenemos 
ante los ojos han de ser vecinos de una aldea y trabajadores 
del agro español. Lo primero es más sugestivo, pero lo segundo 
es más real. Y hacer pedagogía no es lo mismo que hacer una 
estrofa romántica. 

Que cada lector saque sus conclusiones. 

Precisamente un 18 de julio de 1945 se publicó la ley de Educación 
Primaria. Ya en el discurso de presentación el ministro Ibáñez Martín 
hace dos puntualizaciones suficientemente elocuentes. La Escuela al 
servicio de la Religión y La Escuela al servicio de la Patria. 

En el artículo 21 del capítulo II se definen lo que debían ser escuelas 
unitarias. Las enclavadas en núcleos escolares cuya densidad de 
población, dentro de un radio máximo de un kilómetro, no supere la 
cifra de censo mínimo determinado para la existencia de una Escuela 
en el artículo diecisiete.  

Acudiendo al citado artículo vemos que propone la creación, si fuese 
necesario, hasta alcanzar en la localidad un número no menor de una 
Escuela por cada doscientos cincuenta habitantes. 

Ya en el artículo setenta y tres del capítulo III se hace la siguiente 
declaración: “Asimismo, en las aldeas o lugares de población 
diseminada, inferiores a quinientos habitantes podrán ser encargadas 
de la Enseñanza primaria aquellas personas que, en posesión o no del 
título de Maestro, manifiesten deseo y aptitud para el desempeño  de 
la función docente en la Escuela rural de la localidad”  
Queda así clara la penuria y las soluciones extremas buscadas en la 
etapa escolar de la postguerra. 

En la década de los años sesenta a los setenta viví también, como 
tantos compañeros de la época, mis experiencias de maestro rural en 
Labata (Huesca) y Salvatierra de Esca (Zaragoza). 

En los pueblos pequeños era más duro en ocasiones el encontrar una 
posibilidad de alojamiento para los hombres, pues lógicamente la 
mujer era más autónoma y tenía más recursos ante estas situaciones 
difíciles. Si además se contaba con vivienda para maestros ellas 
apenas tenían problemas. En mi primer año en Labata, y tras 
reunirse los padres en el ayuntamiento, acordaron estos tenerme de 
patrona un mes en cada casa. La solución, por supuesto, no me 
convencía al parecerme minusvalorar la importancia de la función y 
pude lograr, al menos, no conocer más que tres casas del pueblo en 
un año. 
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En la gasolinera que hay a la entrada del valle de Roncal hay un 
antiguo alumno de Salvatierra de Esca con el que suelo recordar a 
veces los disgustos que me daba en alguna ocasión. Se largaba de la 
escuela al menor descuido. “Potalo” era de esos alumnos que no se 
olvidan. 

De los dos pueblos coinciden mis recuerdos sobre la sobriedad, o 
mejor pobreza, de los recursos que había. Mobiliario viejo y 
desfasado, algunos de aquellos manuscritos de Dalmau Carles de 
lectura casi imposible, otros sueltos de algunas colecciones y poco 
más. 

En Salvatierra, como luego he oído contar de otras escuelas de la 
época, en los inviernos duros y largos, cada chaval acudía a la 
escuela con su pedazo de leña para la estufa. 
No había manera de convencer al alcalde de que fuera el 
Ayuntamiento el que se comprometiera en ese menester. -Siempre se 
ha hecho así,- decía intentando justificar la desidia o insensibilidad 
ante el tema. 

En cambio la relación, la confianza a que se llegaba con los padres y 
la colaboración que estos prestaban al proceso formativo de la 
pequeña comunidad escolar fueron siempre algo a destacar. 
La integración con la vida y costumbres de los pueblos fue al menos 
en mi caso fácil y grata. Reconozco que en el caso de las maestras 
fue siempre más difícil, dada la rigidez y a veces intransigencia  social 
para con la mujer, constante durante tantos años.    

Pero la Escuela Rural, en estado puro, fue sin duda todo el conjunto 
de pequeñas escuelas mixtas, casi siempre en lugares que nunca 
llegaban a los cien habitantes y que recogían a niños y niñas de todas 
las edades. 
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En la provincia de Huesca había en los años cuarenta 447 de estas 
escuelas, la gran mayoría atendidas por maestras.  
Escuelas de difícil desempeño donde vivía un magisterio aislado 
prácticamente todo el año y en unas condiciones verdaderamente 
tercermundistas. 

En la década antes citada, a muchas de estas escuelas y pueblos sólo 
podía accederse en caballería. En muchos pueblos de estos se llegó a 
alojar gratis a la maestra como forma de garantizarse este servicio.  
Sin agua corriente, sin luz en ocasiones, o sólo durante unas 
determinadas horas, sin asistencia médica, en pueblos que a veces se 
quedaban aislados en invierno por las fuertes nevadas… 

En 1963 fui un fin de semana a ver a la que sería luego mi mujer y 
que en aquel tiempo estaba de maestra en Cortillas, un pueblo cerca 
de Aynielle al que Julio Llamazares convertiría años más tarde en un 
lugar popular en todo el mundo con su novela La lluvia amarilla, 
traducida en muchos países. 

Cortillas era un pueblo más del Sobrepuerto que pertenecía a Yebra 
de Basa y que hoy, ya despoblado, es propiedad de COMENA. Está a 
1384 ms. de altura. 
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Llegué hasta la aldea de Oliván tras coger un taxi en Sabiñánigo y 
con los datos y el croquis que me había hecho, macuto al hombro, 
me adentré por aquellas pistas en aquellos tiempos apenas 
transitadas, llenas de silencios rotos en ocasiones por las esquilas de 
algunas vacas y los lejanos ecos de alguien que cortaba y serraba 
madera.  
 
Hasta que no llegué al punto denominado  Cruz de Basarán no me 
sentí seguro de llevar la buena ruta.  
Ahí hay un cruce de varios caminos. A la izquierda hacia Ainielle,  y a 
Otal. Al frente a Basarán y Escartín y a la derecha por fin a Cillas y 
Cortillas.  
 
Tras un pequeño descanso y un sobrio bocadillo y después de 
caminar a buen paso cerca de cuatro horas, el canto de un gallo y el 
humo de alguna chimenea me animaron al sentirme ya cerca de la 
meta. Llegué por sorpresa, pues no había avisado de mi llegada.  
 
Fuimos por la tarde a Basarán, el pueblo abandonado ya para 
entonces. Recuerdo todavía cómo en algún sitio, una puerta o 
ventano, parecía gemir continuamente al moverse con el viento. 
Estuve por la mañana en la escuela. Por entonces, no se me había 
despertado todavía la fuerte curiosidad e interés por la historia 
material, por los pobres recursos de estos centros, por lo que no 
investigué o revolví en aquel pequeño armario empotrado como otros 
que he visto después en escuelas parecidas. 
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Un tiempo después de aquella sorpresiva y emocionante visita que 
me hizo conocer de golpe, bruscamente, las dificultades y carencias 
del ejercicio de la profesión en semejantes lugares la  novia me 
contaba que un día se vio por los alrededores del pueblo a tres 
hombres asustados y huidizos que se habían refugiado en un pajar. 

Eran portugueses de los que en aquellos años pasaban 
clandestinamente nuestras fronteras para llegar a Francia. Algún 
desaprensivo debió abandonarlos de noche por alguna carretera 
cercana diciéndoles que estaban ya en Francia y andaban 
desorientados. 

La vuelta, perdiendo de vista aquella como interminable procesión de 
bancales de piedra, recuerdo que la hice casi corriendo cuesta abajo, 
sintiendo en la boca como una sequedad mezcla de melancolía, rabia 
y tristeza. 

Al promulgarse en agosto de 1970 la Ley General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, el establecimiento de los 
ocho años de escolaridad obligatoria y los distintos especialistas en el 
ciclo superior, se justificó y entendió la creación de concentraciones y 
escuelas-hogar.  

La reforma propició claramente el cierre de unitarias y obligó a 
algunos maestros y maestras sobre todo a atender a veces a alumnos 
de varios niveles hasta la creación de la correspondiente 
concentración. Al mismo tiempo surgieron muchos macrocentros que 
hacían nacer dificultades e inconvenientes nuevos en lo pedagógico.  

En 1989, en nuestra provincia, el número de escuelas con maestro 
único era ya sólo de 110 y con dos unidades de 29.  
Unida esta reforma educativa de 1970 al Plan de Desarrollo 
Económico y Social, la emigración y el abandono sistemático de 
nuestros pueblos se generalizó. El cierre de las escuelas coincidía 
frecuentemente con la pérdida de servicios administrativos, 
culturales, económicos, religiosos, sanitarios… 
Desaparecían así un gran número de escuelas y quedaban las aulas 
vacías, como he dicho en algún otro escrito, como los nidos viejos de 
“torcazo” en las carrascas. 

Los pueblos que todavía pudieron mantenerse se quedaban 
silenciosos todo el día, sin las voces alegres y esperanzadoras de los 
niños, que eran y son trasladados todos los días a los CRAs, o a las 
ciudades en el caso de pueblos cercanos a estas.  
La socialización se logra, pero intentar que luego esos niños de 
pueblo echen raíces donde nacieron, que intenten seguir las 
pequeñas propiedades y empresas familiares y vivan de ellas, como 
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lo hicieron sus antecesores, es muchas veces, aunque se intenta 
desde algunas instancias, un espejismo.  

Un modelo de Escuela, una forma de vivir, una profesión, 
desaparecían así silenciosamente sin apenas manifestaciones y 
declaraciones públicas, sin resistencias… 

No voy a tratar, por razones de extensión del trabajo, los intentos 
actuales, en numerosos pueblos de nuestra comunidad autónoma, 
por atraer familias inmigradas que permitan la supervivencia de las 
escuelas. 

Es un fenómeno tan interesante que merece otro trabajo aunque 
entristece el hecho de recurrir a estas estrategias quizá por fallos en 
nuestra política de protección familiar y de medidas más efectivas 
para la dinamización de la población rural. 

En Linás de Marcuello, un pequeño pueblo que está entre Ayerbe y 
Loarre, puede recordarse y sentirse actualmente esa trayectoria 
doliente de pequeñas unitarias, pero sobre todo de aquellas escuelas 
mixtas regidas por maestras que vivían en el mismo edificio donde 
enseñaban, que han ido desapareciendo.  
En aquellas escuelas “desconectar” de la profesión y de la tarea era 
así  imposible.     

En Linás se hace un pequeño repaso de lo que fue la Escuela a finales 
del siglo XIX,  la influencia de la formación religiosa durante largas 
épocas, visible en numerosas y curiosas láminas, trabajos escolares y 
textos, la enseñanza de las Ciencias y de las Matemáticas y Cálculo 
con una muestra muy interesante de ábacos, medidas de capacidad, 
libros de “Lecciones de cosas”… 
El armario original empotrado en la pared se ha convertido en una 
vitrina donde se puede ver una variada colección de libros usados 
antes en las escuelas. Manuscritos escolares, Lecturas, textos de 
algunas materias, algún ejemplar valioso de El Quijote, Gramáticas, 
Lecturas de viajes, Lecturas históricas, Cartillas, libros de Historia 
Sagrada…Hay un pequeño espacio que evoca y contempla la acción e 
influencia del Patronato de Misiones Pedagógicas con algunos libros y 
marcadores de las antiguas bibliotecas. Materiales de alumnos como 
carteras, cuadernos, enciclopedias, plumas, secantes… y materiales 
utilizados en la enseñanza de Geografía e Historia, mapas, esferas, 
libros, cromos… 

Ya en el piso que fue vivienda de la maestra, integrado en el conjunto 
edificado, hay un espacio dedicado al Magisterio Rural, con manuales, 
textos de pedagogía, circulares, libros de visita, preparaciones de 
lecciones…Un último espacio recuerda la Escuela de después de la 
guerra y todo el proceso de cierre y desaparición de este tipo de 
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escuelas. Como dato curioso puede citarse que todos los textos que 
explican las diferentes partes de este conjunto expositivo están sobre 
diferentes pizarras de aula y de alumnos. 

Recientemente se ha montado otro centro de parecidas 
características en un pequeño pueblo de Teruel, Peñas Royas, a unos 
cuatro kilómetros de Montalbán. 

Allí he vuelto a vivir las mismas experiencias y sensaciones que en la 
creación y montaje del Centro museístico sobre la Escuela Rural en 
Linás. 

Al pueblo, original y sin apenas transformaciones en el tiempo y que 
está  en un entorno natural verdaderamente llamativo, no puede 
entrarse con los coches, dadas sus calles estrechas y con bruscas 
pendientes y bajadas.  

En verano aumenta su población notablemente, por lo que el centro 
abierto tendrá seguro visitas de ese turismo cultural que felizmente 
se acrecienta y que acude a rincones apenas hollados como estos 
pequeños pueblos. 

Se conservaban algunos materiales escolares y el mobiliario 
prácticamente intacto de dos aulas.  
Algún ya raro pupitre de madera para cuatro o más alumnos, los 
bipersonales con tableros y asientos abatibles, algunos tinteros muy 
originales, el ábaco o contador de pie, los mapas, unos carteles de la 
postguerra verdaderamente raros y algunas colecciones de libros 
aunque casi todos bastante deteriorados. 
Las aulas tenían una característica que yo al menos no había visto 
hasta entonces. 
Las pizarras, pintadas en la pared, eran abundantes. Cuatro en un 
aula y cinco en otra.  
Tuve que adaptar la muestra, los textos explicativos y materiales que 
se colocaron, a esa particularidad o rareza logrando finalmente algo 
bastante original al respetarse esa característica. 
Como escribí para el díptico informativo que se ha hecho… 

Entre la curiosidad y la nostalgia que nos convierten otra vez 
en los niños que fuimos, la visita a esta muestra es, sobre 
todo, una invitación a la reflexión sobre el hecho de que, 
durante muchos años, la humilde escuela rural fue casi la única 
oportunidad formativa y que con aquel bagaje cultural escaso, 
pero sólido, generaciones y generaciones vivieron y se abrieron 
camino en entornos y situaciones muy distintas a las que 
vivieron de niños. 
La Escuela, una ocasión para recordar y reconocer, de alguna 
manera, lo que ha significado en la vida de todos. 
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De aquella Escuela, de aquel Magisterio austero y sencillo, apenas 
queda nada. Una huella que el tiempo y los múltiples cambios  va 
borrando… 

Como decía en la poesía que hay en el centro de Linás de Marcuello. 

…Ya sólo quedan cuatro paredes arañadas 
y un escudo de hojalata roñoso y oxidado, 
la pizarra pintada en la pared, una fecha y monigotes 
y cachos de un pupitre bajo tejas escachado. 
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p.55. Véase también en TUÑÓN DE LARA, Historia de España. VII. Centralismo, Ilustración y agonía
del Antiguo Régimen, el capítulo de FERNÁNDEZ PINEDO dedicado al sector comercial, pp. 121-166.
46 SIMÓN CABARGA, J., (1956) Santander. Sidón Ibera. Santander, pp. 145-152.
47 Ibidem, p.163.
48 BMS, Manuscritos, Ms. 497, f. 1v.
49 Ibidem, ff. 1v.-2.
50 AHPC, CEM, Leg. 68, ff. 43-44v.
51 BMS, Manuscritos, Ms. 497, ff.2v.-3.
52 Ibidem, ff.3v.-4.
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1 Todas las referencias a la Gaceta de Madrid o a cualquier legislación histórica puede consultarse en la 
página web del Boletín Oficial del Estado: http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/gazeta.php 
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2 La Orden de 13 de julio de 2007, por la que se desarrolla la organización y funcionamiento de la 
Inspección Educativa en Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 2 de agosto de 2007), 
dice en el artículo 10.8: “De la visita de inspección quedará constancia en el Libro de Visitas de la 
Inspección Educativa que, de acuerdo con el modelo que se recoge en el Anexo II de la presente Orden, 
debe existir en cada centro y servicio educativo. Cuando de la visita de la inspección se deriven 
requerimientos de adecuación a la normativa vigente, se extenderá, asimismo, la correspondiente 
diligencia, que deberá contener el plazo para llevar a cabo su subsanación, y se informará a la Jefatura 
del Servicio Provincial de Inspección de Educación”. 
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3 Vid. GÓMEZ FERNÁNDEZ. J. “Enseñanza y militancia política en el siglo XIX: Ricardo Rosales 
Montero”  Revista de Historia de El Puerto, nº 40, 2008, 103-126 
4 D. José María Franco Delgado obtuvo destino en Cádiz en el año 1947. Era sacerdote de la Iglesia 
Católica. En 1948 la Marina de Guerra le otorgó la Cruz al Mérito Naval por servicios prestados. 
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5 Boletín Oficial del Estado de 27 de enero de 1939. 
6 GRACIA, J. (2004) La resistencia silenciosa. Fascismo y cultura en España, Barcelona, p. 42 
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CRÓNICA DE UN INTENTO FALLIDO 

Elida Lucila Campos Alba. Maestra, México 

Resumen 

El rescate e interpretación del patrimonio histórico material de 
la escuela desafortunadamente no es aún una actividad 
globalizada. En Europa y Norteamérica ha habido un amplio 
desarrollo de este campo de investigación y cuentan con 
museos específicos o salas de exposición que permiten al 
público en general conocer y/o revivir la historia de la 
educación, tal es el caso del MUESCA que tuve la fortuna de 
visitar en Octubre pasado. Pero existen otros países – como 
México - donde todavía el camino es largo y sinuoso. En mí 
país no existe ningún museo o exposición de este tipo,1 lo que 
refleja la todavía baja sensibilidad y conciencia de la 
importancia de este tipo de patrimonio para una nación. 
Algunos intentos que pudieran ser vanguardia en el tema no 
siempre logran su objetivo como es el caso que hoy comparto  
con ustedes. 

En Septiembre de 1993 el Departamento de Educación Preescolar en 
el Valle de Toluca2 me ofreció iniciar un proyecto denominado Centro 
de Investigación y Difusión de la Educación Preescolar CIDEP, en 
realidad no era un proyecto prioritario para la administración 
educativa más bien se trataba de una opción ante mis desacuerdos 
políticos y sindicales con las autoridades. 

El objetivo del CIDEP era “investigar, analizar y difundir el pasado 
histórico de la educación preescolar con el fin de comprender el 
presente conociendo el pasado”, su estructura era una dirección 
general, un área de investigación, una de biblioteca, una de 
museografía y una de difusión. Para iniciar el proyecto no se me daba 
ningún tipo de recurso, ni humano, económico o material, sin 
embargo acepté el reto. Al principio mi oficina, archivo y demás era 
mi automóvil, un pequeño Volkswagen sedán blanco pero fue por 

1 En la ciudad de México existe el CIDEP DF que cuenta con exhibe mobiliario y material didáctico y en
sus objetivos está la investigación y difusión, pero no está considerado un museo como tal.
2 En México a la educación de niños de 3 a 6 años se le nombra Educación Preescolar y el Valle de Toluca
es una región del Estado de México, Provincia cercana a la ciudad capital.
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poco tiempo pues tuvieron éxito mis gestiones ante el Ayuntamiento 
de Toluca para que me dieran en comodato una biblioteca pública que 
permanecía cerrada por falta de personal, así que ellos me prestaban 
el edificio y yo proveería de personal para atenderla, personal que en 
menos de un mes llegó: una bibliotecaria que fui a “robarme” de otra 
biblioteca pública y otra educadora como yo. La biblioteca contaba 
con un acervo general aceptable pero el edificio, aunque no muy 
grande estaba deteriorado y sucio y los materiales desordenados y 
polvorientos. Con gran ilusión comenzamos a limpiar, pintar, ordenar 
y embellecer la biblioteca del CIDEP y sus jardines y en octubre de 
ese mismo año hicimos el brindis inaugural de la misma. Iniciamos un 
espacio para recolectar libros específicos sobre educación preescolar 
e historia de la educación y acondicionamos un área infantil con 
mobiliario y acervo propio para pequeños preescolares. En muy poco 
tiempo también se incorporaron dos compañeras más y el equipo 
estuvo completo, narraré ahora algunas actividades que comenzamos 
a realizar. 

La biblioteca era el área más fuerte, se promovieron actividades 
como la Hora del Cuento donde venían grupos de escuelas cercanas a 
escuchar la narración o dramatización con títeres de algún cuento por 
el personal del CIDEP o algún cuentacuentos profesional que 
contratábamos o conseguíamos sin costo, para las docentes había 
actividades de actualización como talleres y cursos sobre los libros 
con los que contábamos, apoyo a tareas escolares por las mañanas y 
tardes para niños de primaria y secundaria, curso de verano 
completamente gratuito y el servicio de biblioteca pública regular. 

El área de investigación, aunque con muchas dificultades, pues el 
perfil de las docentes era de profesora de educación preescolar no de 
investigadora o historiadora, comenzó a indagar sobre dos líneas: la 
educación infantil en la época prehispánica de la región y la 
recopilación de información a través de entrevistas a “pioneras” de la 
educación preescolar que aún vivieran a través de entrevistas 
grabadas. La experiencia fue maravillosa, conocimos a muchas 
maestras jubiladas y en servicio que nos acogieron en su casa y nos 
abrieron su corazón y el baúl de sus recuerdos, conocimos sus 
alegrías pero también sus tristezas y desilusiones muchas veces 
mostradas con lágrimas durante la charla, nos mostraron y regalaron 
fotografías, libros, documentos, etc. Desafortunadamente nunca se 
pudo sistematizar la información dándole cuerpo a la investigación y 
lo más que logramos fueron algunos artículos y ponencias que  
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llevamos a algunos eventos académicos locales. 

Difusión fue un área que también tuvo buenos frutos. Pensamos 
entonces que un buen medio de difusión sería un folleto que se 
enviara a cada educadora3 así comenzamos la publicación de “La 
Gaceta Preescolar – CIDEP”. En un inicio era un folletín de 5 hojas 
tamaño oficio mimeografiadas y dobladas a la mitad, cuyo contenido, 
diseño, viñetas y tiraje corría por nuestra cuenta y debido a la forma 
de reproducción en ocasiones la calidad no era tan buena como 
queríamos. La Gaceta incluía artículos para mejorar el desempeño 
docente, información en general pero también artículos sobre historia 
de la educación. Gracias a algunas gestiones y ayuda de algunas 
autoridades educativas logramos que una editorial mexicana grande y 
reconocida – Fernández Editores- nos patrocinara nuestra revista 
¡qué cambio! ¡Qué bonita revista a todo color!, seguía 
distribuyéndose de manera gratuita a las educadoras y comenzó a ser 
reconocida no solo en preescolar sino en el ambiente educativo de 
todo el Estado. 

Para llegar directamente a los niños se creó una obra de títeres 
llamada “Juanito y las cosas viejas”, que precisamente trataba de 
hacer comprender a los chicos el valor que tienen el patrimonio 
material no solo escolar sino en general. Llevamos la obra de teatro a 
más de 50 escuelas, viajando con escenografía, muñecos, luces, 

3 El sistema federalizado de Educación Preescolar del valle de Toluca cuenta con aproximadamente 900
escuelas y 3,000 educadoras.
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música y demás a veces más de cuatro horas pero el ver la sonrisa 
en el rostro de aquellos pequeñines de comunidades alejadas para los 
que en ocasiones era la primera vez que veían títeres era nuestra         
mejor  recompensa.   
 
El área de museografía quizá fue la que avanzó menos. Teníamos el 
inconveniente de no contar con un espacio que funcionara como sala 
de exposición, ni contábamos con el transporte necesario para 
hacernos de los objetos así que comenzamos con hacer un 
reconocimiento/ censo del patrimonio material con que contaban las 
escuelas: de las 900 seleccionamos aquellas con mayor antigüedad – 
a partir de 1930 y hasta 1970- y las visitamos recorriéndolas con su 
directora para ubicar muebles, libros, materiales didácticos, 
fotografías, documentos, etc. Que considerábamos valiosos de 
preservar. En los casos que fue posible se hicieron los trámites 
necesarios para la donación al CIDEP y en otros se apoyó a la 
comunidad escolar para gestionar la restauración o conservación de  
los mismos. 
 
Los objetos rescatados por el CIDEP fueron fumigados y restaurados 
por nosotras mismas con el apoyo de la Unidad de conservación y 
restauración del Instituto Mexiquense de Cultura quien solidariamente 
nos enseñó algunas técnicas para hacerlo. 
 
Ante la imposibilidad técnica y económica de montar una exposición 
de objetos decidimos iniciar una exposición fotográfica que mostrara 
las distintas etapas históricas de la educación preescolar en esta 
región del país. La fototeca del CIDEP ya era considerable y teníamos 
fotos no solo bellas sino valiosas por la información que transmitían, 
con el apoyo y asesoría técnica de la Escuela Nacional de 
Restauración de la Ciudad de México y la donación de placas de 
acrílico transparente de la empresa Plastiglass, seleccionamos, 
ampliamos, enmarcamos y montamos 35 fotografías y sus cédulas de 
información correspondiente, que constituyeron la exposición 
fotográfica itinerante “Ayer y Hoy de la educación Preescolar”. La 
exposición recorrió los siete sectores que existían entonces en esta 
región del Estado ubicándose en las casa de Cultura de distintas 
ciudades donde en la inauguración hacíamos un recorrido guiado con 
las autoridades, educativas, civiles y políticas de la zona y culminaba 
con un brindis de honor para después quedarse 15 días abierta al 
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público en general. Los comentarios a la exposición fueron muy 
buenos y aún ahora se sigue recordando. 

Pero nuestro sueño de tener un museo no cesaba y comenzamos las 
gestiones para lograr un espacio en la capilla de una ex hacienda que 
funciona actualmente como escuela primaria internado para indígenas 
en una localidad muy cercana a la ciudad de Toluca. Era casi un 
hecho que nos permitieran establecer el museo ahí y en lo personal 
me preocupaba que la investigación histórica - eje fundamental del 
montaje museográfico- estuviera tan atrasada así que decidí 
comenzar a estudiar una Maestría en Investigación Educativa que me 
diera las herramientas teóricas y metodológicas para realizarla. 

Todo marchaba excelente en este tiempo, pero la vida de las 
personas y de las instituciones a veces está más ligada de lo que 
pudiera pensarse. Para poder titularme de la Maestría decidí 
ausentarme seis meses dejando a la responsable de investigación a 
cargo de la dirección general del CIDEP. Políticas internas del 
Departamento de Educación Preescolar e intereses personales de 
aquella persona hicieron que ya no regresara nunca más a mi querido 
CIDEP y menos de un año bastó para destruirlo: se perdió el 
patrocinio de la revista, el personal renunció, se perdió el comodato 
de la biblioteca y finalmente, por un fuerte desacuerdo con la 
directora del internado donde se pensaba poner el museo, las 
autoridades educativas decidieron hacer desaparecer el CIDEP en 
1998. 

Los muebles y materiales “rescatados” aún hoy siguen desaparecidos, 
el archivo, los libros y las fotos están en una bodega sin ubicación 
determinada y después de diez años el CIDEP es solo un grato 
recuerdo para algunas maestras y un fallido intento en el camino de 
la preservación de la memoria escolar. 
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RECUERDOS ESCOLARES 
Años 50 en una escuela rural lebaniega 

Fermín García García. Maestro, Cantabria

“El Ebro nace en Fontibre, provincia de Santandeeeeer; pasa por Logroño y 
Zaragoooooza y desemboca por Ampooooosta en la provincia de Tarragonaaaa.
Sus principales afluentes son: el Jalón por la dereeeeecha, y el Segre, por la
izquieeeerda”. Aún resuenan en mis oídos la musiquilla, siempre igual, siempre 
la misma, con que intentábamos aprender las diferentes materias escolares. Era
la misma musiquilla para todas las asignaturas. Lo mismo servía para Religión, 
que para Geografía; para Aritmética, que para la Formación Social y Familiar.

Mis primeros recuerdos escolares, esos retazos breves, atemporales…; más bien, 
imágenes aisladas, inconexas, envueltas en la neblina de la lejanía, se remontan 
a 1951. Yo tenía 3 años, apenas levantaba un palmo del suelo. Siempre he sido 
bajito; mas, entonces, era diminuto. Don Domingo, mi primer maestro, era un 
señor muy alto, fornido –o así lo veía yo-, bonachón… Era de un pueblecito del 
valle de Polaciones, Santa Eulalia. Por eso conocía muy bien las necesidades y 
penurias de las familias humildes  de aquellos años de posguerra. Así, pues, 
aunque no tuviera obligación de admitirnos, nos acogía en la escuela a partir de
los tres años, y aún antes. De esta manera, nuestros padres, podían irse  a las 
faenas del campo y de los ganados sin la preocupación de dejarnos solos en casa
o tener que llevarnos con ellos. Por supuesto que no les cobraba nada. En primer
lugar, porque no lo tenían; y en segundo, por su altruismo e innata bondad.

Don Domingo, como decía, era la bondad personificada. A pesar de su 
corpachón,  nunca infundía temor ni en los más pequeños. Oíamos a nuestros
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padres que no enseñaba mucho, pero era tan bueno…;  y, sobre todo, les 
oíamos: “…el que nos tenga en la escuela a los críos tan pequeños, no tiene 
precio…”. De esta manera, a mis tres años, sobre todo en  invierno, pude 
convivir con chavales de hasta 20 años. Ya que en invierno, cuando las labores 
del campo menguaban tanto, venían a la escuela de mi pueblo, muchachos de 
otros pueblos: de Brez, de Lon, de Pembes, de Los Llanos… En estos pueblos no 
tenían la suerte que teníamos en la escuela de Baró, que había escuela de niños
y escuela de niñas.

En la mayoría de los pueblos lebaniegos las escuelas eran unitarias, niños y 
niñas. En ellas, lo normal era que la maestra sólo permaneciera un curso. 
Muchas veces sucedía que si caía una gran nevada por las Navidades, cosa 
frecuente en aquellos años, podía tardar en volver de las vacaciones mes y 
medio. Por tanto, cuando los muchachos, alrededor de la veintena, tenían
intención de emigrar de los pueblos para buscar un mejor porvenir, ya fuera a
ultramar, ya fuera a Torrelavega, vascongadas (que así decíamos entonces), o, 
simplemente, que se acercaba el servicio militar; bajaban a Baró unos meses 
para refrescar un poco sus escasos conocimientos escolares. Don Domingo, 
apenas les cobraba unas pesetas.

De esta manera, como digo, a mis tres años, en los meses invernales, conviví en
la escuela con otros muchachos hasta de 20 o 21 años. Llegábamos a ser hasta 
unos 40. No olvidemos que en aquellos años, la natalidad era alta, y el éxodo
rural aún tardaría una década en llegar. ¿Cómo nos organizaba? Nos distribuía
por grupos. Iba dedicando un rato a cada grupo. Más tiempo a los mayores. 
Muchos ratos, los más pequeños éramos encomendados a alguno de los mayores 
que iba mejor escolarmente y tenía más paciencia y ciertas dotes, digamos,
pedagógicas.

Los conocimientos eran elementales: lectura, escritura, las cuatro reglas y  poco 
más. Pero, eso sí, lo poco que aprendíamos era a conciencia. En cuanto a la 
lectura, nunca olvidaré cómo estábamos todos alrededor de su mesa leyendo,
una y otra vez el libro “Corazón” de Edmundo de Amicis. Había más de una 
docena de ejemplares, viejos, desgastados, que ya habían utilizado nuestros
padres, incluso nuestros abuelos. El argumento era el supuesto diario de un niño 
durante el  periodo escolar de todo un curso. Nos entusiasmaban los relatos del
“cuento mensual” que aparecía en cada mes. Más de cincuenta años más tarde, 
aún recuerdo el título de algunos de aquellos cuentos: “El pequeño vigía 
lombardo”, “De los Apeninos a los Andes”,  “Sangre romañona”…

Yo siempre he dicho que no he leído muy bien, aunque haya leído en mi vida
tantos centenares de libros. Siempre he pensado que nunca he leído con la 
fluidez que debía; creo que la causa está en que  a los tres años me obligaron a 
leer. Como era tan pequeñito, don Domingo me ponía de pies sobre una de sus 
abarcas –siempre venía a la escuela en zapatillas y en abarcas, unas abarcas 
grandes, con unos altos tarugos de encina-; me ponía, como digo, sobre una de 
sus abarcas, albarcas decimos en Liébana, para que llegara a la mesa y pudiera 
leer. Así, con su enorme paciencia, me enseñó a leer a los tres años.
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Hoy, cualquier pedagogo, lo consideraría  una barbaridad; mas, los tiempos, son 
los tiempos; y es absurdo juzgar los métodos de aquella España con la 
perspectiva de hoy. Nunca nos pegaba; salvo, en escasas ocasiones, a alguno de
los mayores, los que ya tenían 10, 12, 13 años, que le hartaban, les daba con el 
puntero unos golpecitos en la palma de la mano; y si se ponían muy muy 
pesados, de rodillas cara a la pared. 

Yo tuve más suerte que mi hermano mayor, me saca tres años. A él te tocó
comenzar con don Reinaldo Bedoya, padre de un conocido político cántabro de la 
transición y de los años del “reinado” de Hormaechea. Éste sí que les daba “leña” 
y les hacía dar vueltas alrededor de los bancos, al inicio de la mañana, brazo en
alto, cantando el “Cara al sol”. Y no digamos cuando los ponía de rodillas, cara a 
la pared, con los brazos en cruz, las palmas hacia arriba con un pesado libro en
cada mano. Yo me salvé de todo esto. 

De aquellos primeros años, lo que más recuerdo, son los recreos. Los juegos
eran cíclicos. En septiembre comenzábamos por la “chona”, era una especie de 
golf rural, pero en el  que podíamos participar unos cuantos críos. Digo críos 
porque la palabra niño en mi pueblo no se utilizaba; sólo  usábamos crío, bueno 
críu, y chaval. Después se pasaba al “calvu”. El “calderón mecheru”. El 
“moscardó”. Y un largo etc. Pero el juego favorito era jugar a “los del
monte”. Los del monte eran los emboscados. Mi ingreso en la escuela coincidió
con la unión de Bedoya al mítico Juanín. Liébana estaba plagada de guardias 
civiles.

En Camaleño, uno de los barrios de Baró, había un cuartelillo. En las viviendas de
la escuela, tanto en la de la maestra como la del maestro, que estaban vacías 
desde hacía años y muy deterioradas, vivian dos familias de guardias. En voz 
baja, oímos en nuestras casas hablar de los del “monte”. Por ello era nuestro 
juego preferido. El portal de la escuela era el cuartel. Nos dividíamos en guardias 
y emboscados. Nadie quería ser guardia. Por eso nos lo sorteábamos. Cuando los 
guardias pillaban a uno de los del “monte”, lo llevaba al cuartel, el portal de la 
escuela, que estaba custodiados por dos “guardias”. 

Lo que también ha quedado incrustado indeleble en mi memoria es el frío de 
aquellos inviernos. La escuela no tenía calefacción de ningún tipo. Cuando 
nevaba o caían aquellas heladas tan crudas, pasábamos un frío tremendo. Los 
sabañones estaban a la orden del día. Muchas veces, por la mañana, no 
podíamos escribir porque nos temblaban las manos por el frío. Nos ponía el 
maestro alrededor de los bancos a correr para entrar un poco en calor.

Todos los sábados aparecía, a media mañana, don Ambrosio. Don Ambrosio era
el cura. Había llegado al pueblo, el año 35. Luego se fue a la guerra, de alférez
provisional, y regresó en el 39; permaneció en el pueblo hasta que se jubiló al 
inicio del 90. No le iba a la zaga en bondad y  paciencia a don Domingo. El cura, 
pues, nos preguntaba el catecismo. Si la burrada que le soltábamos era 
demasiado bestial, nos daba un suave cotorrón en la cabeza. Ante alguna 
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burrada teológica, notábamos que le costaba contener una sonrisa. Y ¿cómo no 
íbamos a decir burradas? ¿qué crio de 8, 10… años podía entender aquello de, 
cito. “¿Cómo se realizó la Encarnación del Hijo de Dios? Respuesta: -La 
Encarnación del Hijo de Dios se realizó formando el Espíritu Santo de las 
purísimas entrañas  de la Virgen María un cuerpo perfectísimo y creando un alma
nobilísima que unió a aquel cuerpo; en el  mismo instante a este cuerpo y alma 
se unió el Hijo de Dios; y de esta suerte, el que antes era sólo Dios, sin dejar de 
serlo quedó hecho hombre”. (En el primer párrafo, sin comas, casi perdías el 
resuello) Y, por supuesto, no entendíamos absolutamente nada. Pero, lo más 
incomprensible era aquello de la Santísima Trinidad, cuando te preguntaban 
cuántos dioses había y cuántas personas había en Dios. Lo más frecuente era
que contestáramos a don Ambrosio que había tres Dioses: Padre, Hijo y Espíritu 
Santo. Aún recuerdo la carcajada que soltamos cuando preguntó a Chuspi –se 
había quedado huerfano de madre a los 5 años- que cuántas personas había en 
Dios. Al no contestar, no lo sabía; don Ambrosio le inició la respuesta: -Padre…. 
Chuspi cogió carrerilla y se lanzó triunfante: -padre, abuelo y abuela; pues vivía 
con su padre y los abuelos. La algarabía estaba servida.

Con respecto al cura, es de justicia dejar constancia que varias generaciones 
aprendimos a andar en bicicleta en la suya; una bicicleta, de las llamadas 
entonces de mujer, sin barra; hipervieja, semirrota; que, le cogíamos cuando iba 
a decir misa, andando, a los otros pueblos. Allí en su prado, donde tenía la vaca,
aprendíamos los críos a fuerza de caídas y trompazos en la campera del prado. 
Hoy, estoy seguro, que la dejaba a mano a posta y que era consciente de que se
la  cogíamos y que aún se la estropeábamos  más de lo que estaba.

Las peleas eran el pan de cada día. Pero peleas “legales”, con lealtad. Nunca 
usábamos palos, piedras… Para medir nuestras fuerzas, nos poníamos frente a 
frente, con los brazos extendidos en forma de aspa, formando una especie de X; 
cuando el “árbitro” daba la señal de comienzo, nos cruzábamos los brazos, uno 
por encima del hombro y el otro por debajo del sobaco del contrario, trabándolos 
por la espalda; así comenzaba la pelea para ver quien vencía. Aún me encuentro 
por Santander con un antiguo compañero de escuela, conductor de los autobuses 
municipales, que cada vez que me ve, me reclama una camisa que dice le rompí 
en una de estas peleas; yo le digo que ya ha prescrito, después de 50 años, y
que, además, cómo estaría la camisa después de haberla heredado de sus dos 
hermanos mayores. Esa era una de nuestras pocas frustraciones, que los 
hermanos pequeños nunca estrenábamos ninguna prenda, siempre íbamos
heredando de los mayores. Cuando había varios hermanos por delante y llegaba 
un pantalón o una camisa con cientos de lavados, los cuellos dados vuelta unas 
cuantas veces y ya no se sabía de qué color había sido… 

Salvo el rato de la media hora del recreo de la mañana, de once y media a doce. 
Y unos minutos después de las cinco de la tarde cuando terminaba “la escuela”,
nunca decíamos “las clases” o la “clase”; a los críos nunca nos dejaban tiempo
para jugar: salvo cuando coincidíamos con los ganados –con las vacas, con las 
ovejas, con los chones –que también sacábamos a pastar en las camperas
comunales-, con las cabras- Esos minutos, a las cinco, en que nos dábamos las 
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“quedas”. Era una competición entre los diversos barrios para ver qué barrio 
quedaba campeón. Consistía en acorralar a los de los otros barrios hacia el suyo.
A veces, terminaba en verdaderas “guerras” cruentas.

A la salida de la escuela, por la tarde, si nos topábamos con alguna persona
mayor, teníamos que cruzar los brazos sobre el pecho y decirles, muy
respetuosos y parados, la frase, “Bendito y alabado sea el Santísimo Sacramento
del altar”; a lo que el adulto o adulta constestaba: “Para siempre bendito y 
alabado”. Por supuesto, si cualquier persona mayor nos pillaba haciendo alguna 
“picia”, nos reprendía o nos daba una “guantada” y nadie decía nada, y menos a 
los padres o abuelos, por si acaso recibía el “IVA”. Cualquier adulto tenía la 
potestad de reprender oral o “manualmente” (léase un buen “tortazo”). El 
maltrato infantil no existía, ni se vislumbraba en el  horizonte.

En los horarios no escolares, lo habitual,  desde los 4 o 5 años, era trabajar en el 
campo, bien fuera cuidado los ganados; o, bien, en aquellas faenas que 
podíamos hacer: ir delante de la pareja cuando se araba, para que no se salieran 
del surco; limpiar las camas de las vacas –quitar las boñigas-; machacar los 
terrones con el mazo para la siembra… A medida que íbamos creciendo, la
dureza del trabajo iba en consonancia. No existía “la explotación infantil”. En 
primavera y otoño, muchas veces, a nuestros padres no les quedaba otro 
remedio que disponer de nosotros y privarnos de la escuela; sobre todo, de los
mayores. Los más pequeños de la familia tenían más suerte. Mi padre hacía 
malabares para que no perdiéramos días de clase; pero, muchas veces, no le
quedaba otro remedio. Siempre se lo comentaba previamente al maestro; y, 
éste, se condolía con él; mas, lo comprendía.

Iban pasando los años. Y, más o menos, coincidiendo con la muerte de Juanín, 
yo tenía unos 9 años, don Domingo bajó a las escuelas de Potes. En Potes 
estaban de maestros don César y don Roberto con los niños, repartidos en dos 
grupos, no olvidemos que Potes es la capital de Liébana y es el único pueblo
(villa) grande. Al ir creciendo la villa, hicieron un tercer grupo del que se 
encargaría don Domingo. Sentimos de veras su marcha.

Nos llegó don Braulio. Don Braulio estaba casado en un  pueblecito de Cillorigo, 
en Pendes. Bajaba todos los días, andando, de Pendes a Castro. Allí cogía una 
vieja bicicleta y subía a Baró, unos 9 o 10 kilómetros. Jamás faltaba a clase, ya 
lloviese, nevase… Comía en la cantina de Villagloria; bueno, mal comía; y a las 
cinco, otra vez a lomos de la bicicleta, volvìa a Castro y subìa andado a su 
pueblo. Era muy delgado, enjuto, la cara chupada, con unas gruesas gafas.
Pocas veces se vislumbraba en su cara una sonrisa. Pero jamás he conocido una 
persona más trabajadora y rigurosa. Andando los años he intuido, por una serie 
de datos que he ido descubriendo, que procedía de la Institución Libre de 
Enseñanza y que tras la guerra “incivil” fue transterrado de la Rioja o Navarra, 
era de esa zona, a una aldea recóndita de Liébana, donde se casó y permaneció
unos cuantos años. Hace unos 20 años lo reconocí un lunes en Potes y lo saludé.
Habían pasado más de 30 años; y cuando le di pistas, aún se recordaba de mi 
padre y de los tres hermanos que fuimos a sus clases.
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Al igual que a don Domingo, nunca olvidaré a don Braulio: tan trabajador, tan 
exigente consigo mismo y con los chavales, tan riguroso. No soportaba el que no 
trabajáramos duro; pero, a la vez, qué comprensivo era con mi padre cuando le
decía que al día siguiente no podría ir a la escuela porque tenía que ayudarle en
tal o cual faena. Cuando se hartaba, nos daba unos buenos cachetes; mas, 
nunca se lo decíamos a nuestros padres, entre otras cosas, porque ellos nos 
remataban. Las tortas que nos dio, a Fidel y a mí, cuando el chivato de Man nos 
acusó de estar jugando a los ceros. Aunque a la salida por la tarde, cogimos a 
Man, lo llevamos debajo del puente sobre el Deva, donde ajustábamos las 
cuentas –con el ruido del agua no se oía nada, ni nadie nos podía ver-, y 
debieron ser buenos los “argumentos” que empleamos porque nunca más se 
volvió a chivar; ni cuando volvíamos a jugar a los ceros y  lo retábamos con
nuestra mirada a que se chivase.

Otro recuerdo que ha quedado fijo en mi memoria, sobre manera en mi memoria 
olfativa, es el olor a lejía que desprendía la escuela cuando hacíamos 
zafarrancho. Generalmente sucedía un sábado al final de cada trimestre. 
Llevábamos trapos y lejía y restregábamos las mesas hasta dejarlas casi blancas 
y quedarnos sin uñas. Las mesas eran tablones de chopo, todo corrido, con un 
banco para sentarnos. Las mesas tenían unos huecos para meter los tinteros. La 
tinta la hacíamos nosotros, comprábamos en Potes unas pastillas y hacíamos la 
tinta. A veces, los tinteros se entornaban o caían y dejaban las mesas, los 
cuadernos, la enciclopedia, perdidos. Algunas mesas de mi pueblo las reconocí, 
hace algunos años, en la exposición que montó Piti Cantalapiedra en Santillana 
sobre los doscientos años de la escuela en Cantabria. Ahora están en Polanco, en 
el Centro de Recursos. Me hace mucha ilusión, cuando voy por Polanco, volver a 
sentarme en ellos. 

Los pizarrines también los hacíamos nosotros. Íbamos a Brañes o la la Cruz de 
las Libreras en el monte de Bora, cogíamos la materia prima y 
confeccionábamos, con la navaja, los pizarros.

Nunca he olvidado a estos dos entrañables maestros. Cada cual en su estilo. 
Pero, ambos, así los he recordado siempre, excepcionales. Don Domingo siempre 
decía a mi padre, cuando éste le inquiría: “¿Qué tal va el chaval?”. A lo que
siempre contestaba: “Es muy burru, nunca sacaremos nada de él”. Y no le 
faltaba razón. Me costaba todo lo académico. Mas, con tesón, trabajo y 
constancia, saqué mi licenciatura y he estado dedicado a la enseñanza,  en 
secundaria,  más de 35 años. 

Mi homenaje más cariñoso a estos dos ejemplares maestros. 

Cuando se fue don Braulio, nos vino el gallego, creo que se llamaba don Jesús, 
hasta del nombre me he olvidado. Éste no nos marcó nada. Bastante vago. No 
nos interesaba por nada. Nuestro escándalo, en aquellos tiempos, verle limpiar la 
vespa con la bandera española de la escuela, era algo incomprensible y 
horroroso para nuestras mentes infantiles. Aquellos sobrios calendarios de la 
Editorial Escuela Española, los cambió por un calendario de una joven agraciada 
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y no con demasiada ropa. Cuando venía don Ambrosio, el cura, ponía encima del 
calendario la hoja de un mes ya vencido para taparla. Un tiempo después de 
llegar al pueblo, se fue de pensión  a la casa  de una viuda de un guardia civil,
con la que “confeccionaron” dos mellizos. Si no era muy querido en el  pueblo,
con su futura paternidad, acabó de descender a lo más bajo su reputación. 
Cuando la viuda se vio que iba engordando, pidió traslado y se fue. Ni en lo 
académico ni en lo personal dejó huella. De ahí que el vecindario se refiriera a él,
un tanto despectivamente, con el término de “el gallegu”. 

Poco antes de irse “el gallegu”, yo bajé a Potes, a la preceptoría de don Evencio. 
La preceptoría era una sucursal del seminario de Corbán, donde se hacía primero 
de latín.  Había otra en los Carabaos donde acudían los chavales de 
Valderredibre, Valdeprado del Río, Valdeolea… La preceptoría y el seminario,
también algunos conventos, eran una de las salidas para muchos chavales de las 
familias humildes. Los hijos de las familias pudientes de las zonas rurales, iban 
internos al colegio de los escolapios de Villacarriedo. Mas, esto es otro capítulo.

La escuela de un pueblo, como tanto cientos, de la Cantabria rural de los años 50
que yo viví, siempre la recordaré con cariño y gratitud. Cuando, andado los años, 
he releído la Enciclopedia. INTUITIVA. SINTÉTICA. PRÁCTICA de Álvarez, o el
catecismo del padre Astete, no he podido menos que intentar verlo y
contextualizar en un tiempo en el que siempre que oía hablar a los mayores de 
cualquier cosa de un tiempo pasado, más o menos reciente, siempre decían:;
“esto fue cuando la guerra”, “esto fue antes de la guerra”, “esto fue durante la
guerra”… La guerra, seguía siendo en los años 50, el acontecimiento que toda la 
gente adulta tenía tristemente presente. 

En la década de los 60 Liébana pasó de la Edad Media al presente. Comenzó a 
marchar la gente. Se fueron despoblando los pueblos. Hizo acto de presencia el
futbol en los juegos escolares. Hasta entonces era desconocido en Liébana. La
reapertura de Santo Toribio, tras su rehabilitación; la construcción del Teleférico
de Fuentedé; la llegada de algún  televisor…: hizo que en una década cambiara
toda una forma de vida y costumbres y, poco a poco, o más bien, muy deprisa,
el cambio fuera total. Por supuesto, también la escuela. Cada vez había menos 
niños. A comienzos de los 70 la ley de Villar Palasí y los nuevos planes con la 
EGB y las concentraciones escolares, iban cerrando, una tras otra, las decenas de
escuelas de Liébana. La de Baró cerró hacia el 73 o 74. Hoy, afortunadamente, la
han rehabilitado, y figura como albergue, aunque no se use. Sirvió de 
ayuntamiento mientras se rehabilitada la casa consistorial de Camaleño hace 
escasos años. Ha tenido más suerte que otras, que hoy son verdaderas ruinas.

Si alguien me pregunta cómo recuerdo mis años infantiles y mis primeros años 
escolares; no dudo en decir que los recuerdo con cariño, gratitud, felices. En 
medio de tantas privaciones y necesidades; de tanto trabajo físico desde los 5 o 
6 años; pero, felices. O tal vez será lo que llamaba Freud el “olvido activo”. Se 
olvida todo lo desagradable, lastimoso, negativo… 
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Han pasado más de 50 años. Recordando aquellos versos de Gabriel y Galán en
el poema “La pedrada”, que memorizábamos completo, como otros tantos 
poemas, me pregunto:

“… ¿Somos los hombres de hoy
aquellos niños de ayer?...” 
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1 El fotógrafo Juan José Serrano Gómez (Arenas de San Pedro, 1888- Sevilla, 1975). Conoce a reporteros
como Alfonso y Campúa, ofreciéndole el primero un trabajo en su estudio donde realiza algunos trabajos
para El Heraldo y El Liberal de Madrid. Poco después Campúa le ayuda a ingresar en la plantilla de la
revista Nuevo Mundo, donde continúa su formación como operador de documentales de cine para la casa
Pathé, sobre el mundo de los toros, lo que le influirá decididamente años después en su trayectoria
fotográfica. Se traslada a Sevilla donde continúa su carrera como reportero. Sus imágenes comienzan a
publicarse de manera regular en la mayor parte de publicaciones de la época, perteneciendo a la plantilla
de ABC de Sevilla desde su fundación. Realizó magníficos reportajes como los del entierro del torero
Joselito, el Rocío, los sucesos de Casas Viejas, el paso del Zeppelín, la quema de iglesias, la fiesta taurina
en general, y la Guerra Civil Española a través de grandes reportajes en Talavera de la Reina, Brunete,
Alcázar de Toledo, Ciudad Universitario, etc., que se publicaron en revistas y periódicos de Francia e
Inglaterra. Entre los años 20 y 50, retrató a un gran número de personajes célebres en su galería Sevillana
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,

y dejó para la posteridad un impresionante legado documental. Cfr. MOLINA, Inmaculada; HORMIGO,
Elena (2000): Sevilla en Blanco y Negro, Espasa Calpe, Madrid.
2 «Clausura del II Congreso Nacional de Juventudes Salesianas. El arzobispo A.A. ofició una misa en la
Plaza de España», ABC, Edición Andalucía, Martes, 5 de Marzo de 1957, pág. 26.
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3 Fuente: Archivo Provincial de la Inspectoría Salesiana de Sevilla, SSE.L300/0.3.24: Segundo
Congreso Nacional de las Compañías de la Juventud Salesiana. Sevilla, 1957. s/d, s/p.
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RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS 
José Antonio González de la Torre. CRIEME

José Antonio Ricondo Torre, Enrique Diego-Madrazo, un precursor
pedagógico relevante. Polanco (Cantabria), Centro de Recursos, 
Interpretación y Estudios en materia educativa (Colección
“Documentos/Investigación/Historia/Escuela”, n.º 1), 2009, 70 pp. 

La figura del médico humanista, aunque hoy ya en desuso, tuvo desde el
Renacimiento y hasta finales del siglo XX ilustres representantes en España:
desde Andrés Laguna y Huarte de San Juan hasta Marañón, Rof Carballo,
Laín Entralgo o García-Sabell. Y, también dentro de esa tradición, se inserta
la figura de Enrique Diego-Madrazo, precursor de la moderna cirugía
española, pero también teórico (y algo más) de la renovación pedagógica.

Enrique Diego-Madrazo y Azcona había nacido en Vega de Pas, pequeño
pueblo de la entonces provincia de Santander y una de las “tres villas
pasiegas”, en 1850. Tras cursar el Bachillerato en los Escolapios de
Villacarriedo (que de las instituciones escolares de Cantabria actualmente
en funcionamiento es la más antigua de todas), estudia Medicina, primero
en la Universidad de Valladolid y, más tarde, en la Central de Madrid, donde
obtiene el título de licenciado en 1870 y el de doctor al año siguiente. Se
traslada a continuación a París (donde estudia, entre otros, con Claude
Bernard, conoce a Pasteur y practica los métodos antisépticos del inglés
Lister) y, más tarde, a Halle, Alemania (estudiando aquí con Richard von
Volkmann). Ya en esta época, al comparar las prácticas educativas médicas
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de España y de esos otros países europeos, toma conciencia Madrazo de la
ingente tarea de renovación del aprendizaje que sería necesario realizar en
su país.

En 1877 obtiene la cátedra de Clínica Quirúrgica de la Universidad de
Barcelona, a la que, incómodo por la imposibilidad de poder trabajar
adecuadamente en las condiciones que se le permitían, renuncia, planeando
entonces crear una escuela privada de cirugía, aunque no fue ello posible en
este momento.

Es nombrado en 1893 director del Hospital de San Rafael de Santander,
donde en ese mismo año deben atender a las decenas de heridos
producidos por la explosión del vapor Cabo Machichaco del 3 de noviembre.

Pero, con el carácter inquieto y arriesgado que siempre poseyó, en una
finca de su propiedad en el pueblo donde había nacido, Vega de Pas, funda
en 1894 un hospital, en el pretende poner en práctica todos los 
conocimientos de cirugía que había ido adquiriendo a lo largo de sus años
de estudio y experimentación.

Sus preocupaciones por la enseñanza de la medicina, ya lo hemos señalado,
le habían llevado siempre a reflexiones más generales, a pensar sobre la
educación en general, sobre todo a raíz del conocimiento de las iniciativas
renovadoras de la enseñanza infantil que en países como Bélgica y Suiza se
habían puesto en marcha. Fruto de esto es que se aventure, en el mismo 
recinto donde había levantado el hospital de Vega de Pas, a construir unas
escuelas para niños en las que se podrían aplicar, nos lo dice José Antonio
Ricondo en la p. 22, “amor, libertad, respeto a la creación y a la
humanidad, estudio del mundo natural…” Y es en esta faceta pedagógica del
doctor Madrazo donde se centra el libro de José Antonio Ricondo.

José Antonio Ricondo Torre es Maestro y trabaja en la actualidad en el 
Colegio “Pedro Velarde” de Camargo, cerca de Santander. En 2004 leyó en
la Universidad de Oviedo la tesis doctoral La educación en la obra del Dr. D.
Enrique Diego-Madrazo y Azcona. Lo que publica en este libro, que inaugura
la colección que el CRIEME de Polanco va a dedicar a la historia de la
Escuela, es lo primero que ve la luz de la árdua tarea investigadora
(“desenterradora” señala Ricondo) que sobre el doctor Madrazo ha llevado a
cabo el autor durante un largo periodo de su vida.

La idea fundamental que José Antonio Ricondo quiere transmitirnos en su 
libro es lo que aparece en la p. 10, donde nos señala que, a pesar de ser
conocido Enrique-Diego Madrazo fundamentalmente por su trabajo en el 
campo de la medicina, es en su perfil pedagógico donde se “concentra” lo
que más caracterizaría su personalidad. Es en el afán “regeneracionista” (en
la línea de otro cántabro contemporáneo suyo, éste nacido en Santoña, 
Ricardo Macías Picavea), desglosado en tareas científicas, literarias y
políticas, donde más se encontraría la motivación vital fundamental del 
doctor Madrazo. Tanto en su empeño por crear una escuela de cirujanos, en
sus trece obras de teatro o en la creación de su institución educativa de
Vega de Pas se nota que Madrazo “nació para maestro y nunca dejó de
serlo.” (p. 11)  Porque “la realidad, en fin, es que la obra de Diego-Madrazo
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en su conjunto concibe la configuración de una Pedagogía, de unos
paradigmas o patrones y de unos objetivos educativos.” (Ibíd.) Toda la
producción, teatral, científica o social, de Madrazo posee una clara
intencionalidad educativa, y sería difícil hallar “una sola página en su
extensa producción donde no aparezca, bien directa, bien sesgada, la
advertencia y exhortación educativas.” (p. 23) 

En su libro, tras las consideraciones iniciales y las referencias biográficas
sobre el doctor Madrazo, Ricondo se adentra en la tarea de, siguiendo los
textos del propio Madrazo, desglosar cómo concretó metodológicamente el 
médico cántabro el proceso para conseguir la regeneración mediante la
educación que él preconizaba.

Y la primera de esas partes, a la que dedica el capítulo II, se refiere a la 
importancia que tiene en la educación del niño la colaboración de la familia
en las etapas iniciales de la formación de su carácter. Aunque el “ambiente
natural para su perfecto desarrollo” del que habla rechine hoy día un tanto,
suponemos que seguramente por el diferente significado al actual que
algunos términos tenían en la época de Madrazo.

Después, en el extenso capítulo III, explica José Antonio Ricondo cómo
concreta Diego-Madrazo sus principios para la enseñanza. Así, se señala,
con el apoyo de textos del libro de 1918 Introducción a una Ley de 
Instrucción Pública, la conveniencia del aprendizaje de los niños en
instituciones escolares desde edad temprana y hasta más allá de los catorce
años; la necesaria organización de unos contenidos donde “no falte ni sobre
nada”; el uso de la experiencia; la adecuación de la instrucción en conexión
con la etapa de desarrollo mental del niño y con las aptitudes y
disposiciones individuales; la búsqueda de la construcción de personas
saludables, enteras, honradas y trabajadoras. Resumiendo así Ricondo las 
exigencias de Madrazo: la escuela debe ser graduada y única, laica e
imparcial; pública y científica, que busque la convivencia, mediante la 
coeducación, la solidaridad y la cooperación; educando para la ciudadanía y 
para la democracia (p. 37). 

Importancia fundamental da Diego-Madrazo a la formación de maestros y 
maestras. Así, en ¿El pueblo español ha muerto? Impresiones sobre el 
estado actual de la sociedad española, de 1903, nos señala Ricondo que se
pregunta “¿dónde tenéis la fábrica para hacer maestros? ¿os atreveréis a
sostener que las actuales Normales son aquellas á quienes, al volver de su
emigración, dio vida el ilustre médico Montesino?” (p. 50) Recordemos que
Pablo Montesino fue director de la primera escuela Normal de España,
fundada en Madrid en 1839, y que impulsó la creación de normales en todas
las provincias. Y aventuremos, también, que seguramente Madrazo escribe
estos comentarios sobre las escuelas normales influido por la reciente
reforma de 1901 del ministro de Instrucción Pública, el conde de
Romanones, que hizo que pasaran estas escuelas a formar parte de los
Institutos generales y técnicos.

Diego-Madrazo se preocupó de estudiar, para compararlos, los sistemas
pedagógicos usados en las escuelas de España, Francia y Alemania,
concluyendo en su obra de 1932 Pedagogía y Eugenesia (Cultivo de la
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Especie Humana) que el mejor es el usado en este último país, debido a “la
gran superioridad que en Alemania se daba a la enseñanza experimental”.
Por ello, se cuenta que en las escuelas que él levantó en Vega de Pas se
dedicaba personalmente, en ocasiones, a infundir en los alumnos el gusto
por la observación de los detalles naturales existentes en el propio entorno.

A la aventura de construir las escuelas de su pueblo dedicó mucho tiempo y
mucho dinero. Fueron unas escuelas graduadas donde pudo aplicar, aunque
por breve periodo de tiempo, sus ideas pedagógicas en las edades primeras
del aprendizaje. La finalización de las mismas tuvo lugar en 1910; y en la
actualidad son un conjunto de ruinas entre las que se hace difícil intuir
todas las dependencias que en el plano de las mismas incluido en el libro de
José Antonio Ricondo se señalan.

Los últimos años de la vida del doctor Madrazo están condicionados en su
ejercicio quirúrgico por la progresiva pérdida de visión y, a partir de 1937,
por el encarcelamiento tras la entrada de las tropas franquistas en
Santander, reclusión de la que saldrá en 1941 para morir al año siguiente.

Sin duda, la figura del doctor Madrazo, por lo que hemos ido señalando,
parece merecer ser difundida más de lo que hasta ahora se ha hecho. Ojalá 
que las páginas de este libro de José Antonio Ricondo sean el inicio de
muchas otras que, por el propio Ricondo o por otros futuros investigadores,
den a conocer y analicen todo lo que las múltiples facetas intelectuales del
doctor Madrazo dejaron plasmado en sus escritos y en su propia trayectoria
vital.
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RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS 
José Antonio González de la Torre. CRIEME 

Manuel Reyes Santana y José Juan de Paz Sánchez, La represión del 
Magisterio republicano en la provincia de Huelva. Huelva, Servicio 
de Publicaciones de la Diputación de Huelva, 2009, 604 pp. 

Varios son los motivos que se pueden conjeturar para explicar la brutal 
represión a la que se sometió en España a todos los docentes en general, y 
a los maestros en particular (“desmedida en comparación con otros 
colectivos”, p. 213), durante el propio conflicto bélico de 1936 y a lo largo 
de una extensa posguerra por parte de los sublevados contra la II 
República. Pero quizás los dos motivos fundamentales fueran, como señalan 
Manuel Reyes y José Juan de Paz en La represión del Magisterio republicano 
en la provincia de Huelva, que los maestros tuvieron “capacidad de 
intervención social” y “la extraordinaria consideración de que fueron objeto 
por las izquierdas republicanas” (p. 15). 

El primero de los motivos seguramente a las generaciones actuales más 
jóvenes les pueda resultar difícil de comprender, porque hoy en día ya no es 
la escuela el foco principal de donde toman la información nuestros niños y 
niñas; pero en los años treinta del siglo pasado la institución escolar sí 
representaba una ventana abierta a estímulos difíciles de provocar el 
ambiente familiar o el entorno cercano, especialmente en la muy rural 
España de entonces. 
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Y en relación con la segunda de las motivaciones, fue sobre todo durante el 
llamado “bienio azañista” cuando se pusieron las bases legislativas y 
presupuestarias para el acercamiento de la enseñanza en España, 
especialmente de la primaria, a la situación existente en los países más 
avanzados de Europa. Bases que se proyectaban hacia un largo plazo que 
quedó truncado de raíz por la Guerra Civil. 

Las graves consecuencias de toda índole que provocó la depuración del 
Magisterio republicano (sobre la degradación del aprendizaje de muchas 
generaciones, sobre el aislamiento de España hasta finales de los cincuenta 
respecto a corrientes renovadoras que fueron desarrollándose en países de 
nuestro entorno, sobre la pérdida para su país de personas que eran 
referentes pedagógicos y que tuvieron que huir al extranjero y, 
seguramente lo más dramático, sobre las biografías de miles de familias) 
han suscitado multitud de investigaciones desde hace tiempo. Como la 
magnitud del objeto susceptible de ser estudiado es, pues, muy grande, 
quieren los autores de La represión del Magisterio republicano en la 
provincia de Huelva clarificar al comienzo de su libro (Capítulo 1), antes de 
nada, “la situación de partida de la investigación realizada, su ubicación 
conceptual…” (p. 25) 

Para ello, establecen Manuel Reyes y José Juan de Paz dos elementos en la 
citada depuración del profesorado: uno que mira al pasado (la represalia o 
venganza) y otro al futuro (el control social del nuevo orden establecido). 
Esta separación, nos lo advierten los autores, no debe tomarse más que 
como un “artilugio metodológico” para poder analizar en las investigaciones 
las acciones represoras adecuadamente, pero sin olvidar que la represión 
franquista del Magisterio tuvo un carácter global y que unas acciones se 
complementaban con otras, para entre todas ellas adecuar el “sistema 
escolar a los intereses del nuevo Estado” (p. 27). 

Admitida con esos matices la distinción señalada, se centran los autores en 
su libro solamente en los procesos represivos, con el odio como la materia 
prima fundamental de los mismos (no quedando fuera del desfile de 
promotores de ese odio los dos primeros ministros de Educación Nacional 
de los gobiernos de Franco, Sainz Rodríguez e Ibáñez Martín). 

Antes de concretar los datos resultantes de su investigación sobre la 
represión de los maestros en la provincia de Huelva, objetivo fundamental 
de Manuel Reyes y José Juan de Paz, realizan éstos en el Capítulo 2 una 
descripción de la evolución de la enseñanza desde la Dictadura de Primo de 
Rivera hasta el momento en que, con la toma de la provincia por las tropas 
de los sublevados y, consiguientemente, de sus aparatos del poder, se 
comenzó a ejecutar el proceso de represión. Este ejercicio de 
contextualización permite situar los hechos que se describen en capítulos 
posteriores dentro de unas “coordenadas sociohistóricas” que dan razón del 
sentido de los acontecimientos que se produjeron en Huelva y, de manera 
similar, en el resto de provincias españolas. Este capítulo de más de cien 
páginas, y que titulan “El escenario”, podría considerarse en sí mismo un 
valioso resumen (susceptible de ser leído de manera independiente de su 
tarea de contextualizar) sobre la educación en toda España en ese periodo 
de nuestra historia que iría desde 1923 hasta los inicios de los años 40. 
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Aunque se citan muchos datos referentes en concreto a la provincia de 
Huelva, el análisis descriptivo nunca pierde el referente de la política 
nacional. 

En el Capítulo 3, se describe al colectivo del Magisterio onubense de la 
época, con datos precisos: número de maestros y maestras por localidades 
en 1936; estadísticas de edades, procedencia, tiempo de ejercicio, etc.; 
actividad sindical; maestros masones; participación de los maestros y 
maestras en partidos políticos. Todo ello con muchos nombres propios. Para 
ya en el Capítulo 4 (“Persecuciones y asesinatos”) entrar de lleno en el 
pormenorizado detalle de las acciones represivas que perseguían ahogar 
cualquier intento de oposición al régimen que se iba implantando en los 
territorios conquistados por las tropas nacionales. 

Aunque existieron otros, señalan Manuel Reyes y José Juan de Paz que los 
tres mecanismos de represión más generalizados contra el Magisterio de la 
provincia de Huelva fueron las persecuciones a los huidos, los 
encarcelamientos y los asesinatos. 

Entre los que huyeron, hubo maestros que llegaron en barco a Marruecos, 
otros que buscaron alcanzar la zona republicana y otros que, simplemente, 
se echaron al monte. De gran dramatismo es la historia que se relata de 
Luis Esquiliche Bustamante (pp. 216-217), huido a la Sierra. Tres hermanos 
suyos fueron recluidos en la prisión provincial como medida de presión para 
que Luis se presentara en Huelva. Como esta vuelta no llegó a producirse 
(entre otras razones, porque la comunicación con su familia nunca fue 
posible), sus tres hermanos fueron entregados por el director de la prisión 
al jefe de la Falange de Huelva el 2 de septiembre de 1936 y asesinados ese 
mismo día. 

Citemos también el caso de Francisco Vizcaíno Conde, maestro reclutado 
por el ejército sublevado y combatiente con las tropas nacionales en el 
frente del norte, en una de cuyas batallas logró pasarse al ejército 
republicano. Pero, cuando estas posiciones del norte iban siendo 
conquistadas por los sublevados en el verano del 37 (el 19 de junio es la 
toma de Bilbao y el 26 de agosto la de Santander), fue apresado y recluido 
en el campo de concentración del estadio de El Sardinero de Santander, de 
donde también se fugó, pasando varios días escondido por los alrededores 
de la capital, hasta que logró regresar a Huelva. Reclamado por el 
gobernador civil de Santander, fue sometido a un consejo de guerra en 
1940 y condenado a seis años de prisión (leve condena en comparación con 
casos similares, seguramente debido a la intercesión de un primo suyo 
falangista y amigo personal del general Sanjurjo). 

Respecto a los maestros y maestras que estuvieron en prisión o en campos 
de concentración o de trabajo, resulta imposible, señalan los autores, 
recomponer la nómina de quienes sufrieron este proceso represivo. A pesar 
de ello, señalan que el estudio de las reclusiones en la prisión provincial 
ayuda a acercarse de manera bastante aproximada al fenómeno. 

Distinguen Manuel Reyes y José Juan de Paz cinco etapas en los 
encarcelamientos: los realizados antes de la guerra civil relacionados con la 
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Revolución de Octubre de 1934 (aquí vuelve a aparecer Luis Esquiliche, 
detenido el 5 de octubre de 1934), los de los maestros seguidores del golpe 
militar (solo han encontrado los autores a uno de la plantilla de la 
enseñanza pública, Santos Viñuelas Agudo, detenido el 21 de julio de 1936 
junto a Celestino Reoyo Delgado, marista), los primeros detenidos de la 
guerra (con periodos de privación de libertad muy variables, de los cuales el 
más largo fue al que se sometió a Juan Manuel Ponce Naranjo, que pasó 
parte de su periodo de reclusión en el penal de Santoña), las detenciones 
de 1937 y 1938 y las detenciones de posguerra. 

Respecto a los asesinatos de maestros, en unos casos se produjeron de 
manera espontánea y en otros tras un periodo, generalmente corto, de 
prisión. 

Aunque hubo víctimas, dentro del conjunto de todos los segmentos sociales 
y profesionales de la provincia de Huelva, por acción de las izquierdas, el 
porcentaje es muy pequeño en relación a las producidas por acciones de los 
sediciosos (el balance provisional de 2005 constata 145 frente a 5.455). 
Dentro de estas últimas, se tiene constancia con nombre y apellidos y fecha 
de la ejecución de diecinueve maestros de la plantilla docente (dieciocho 
hombres y una mujer: Balbina Sánchez Sánchez, asesinada el 24 de 
noviembre de 1936, probablemente en el paredón del cementerio de 
Huelva, pero registrada su defunción en el pueblo en el que ejercía, 
Villanueva de los Castillejos, con seguridad para servir esto como elemento 
de intimidación de los habitantes de este lugar). 

Macabra la descripción de la p. 261, donde se relata que dos camisas 
negras habían quedado encargados de conducir a la prisión al maestro 
Antonio López Montesinos desde el Gobierno Civil de Huelva. Al regreso de 
los miembros de las “escuadras negras” a la sede del gobernador, les 
estaba esperando el padre de Montesinos (hombre de derechas), que les 
preguntó por cómo se había quedado su hijo, a lo que los fascistas 
respondieron que “se había quedado muy tranquilo”. Esta respuesta serenó 
al padre de Montesinos, que tuvo la gentileza de invitar a café a los dos 
guardianes en el bar Onuba, como muestra de agradecimiento por la 
información dada. La respuesta no había sido “errónea”, ya que en vez de 
llevarlo a la prisión, como se les había mandado por parte del Gobierno 
Civil, lo asesinaron, siendo encontrado tirado en una cuneta de la cuesta de 
San Cristóbal al día siguiente. 

También macabro el relato sobre el falangista Hermenegildo Soler 
Zarandieta, que estaba encargado de llevar casi a diario desde la capital a 
Isla Cristina las listas de los que debían ser ejecutados. El 26 de agosto de 
1936 tuvo que entregar la lista que le habían dado ese día y en la que 
estaban incluidos su hermano Serafín, maestro en Isla Cristina, y el cuñado 
de ambos, Antonio Salcedo Vergara. Al día siguiente, el 27, los dos fueron 
junto a otros presos fusilados en Isla Cristina. 

Lo planificado e inflexible de la represión contra el Magisterio se demuestra 
en el libro con el ejemplo de otros casos descritos de maestros de conducta 
y biografía próximas incluso al régimen que querían instaurar los 
sublevados, pero que tampoco se salvaron de la ejecución; porque muchas 
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veces tenían más influencia sobre los nuevos gobernantes los caciques 
locales con ansia de represalias por algunos hechos puntuales sucedidos en 
el pasado que la trayectoria anterior general de los maestros. En una 
primera etapa, todas las acciones represivas se realizan en ausencia de 
juicios condenatorios y, cuando éstos se llevan a cabo ya en una etapa 
posterior, los mismos son sumarísimos y sin garantías procesales de ningún 
tipo. 

El Capítulo V lo dedican los autores al procedimiento de depuración que, 
dentro del general al que fue sometido todo el personal docente, se aplicó al 
Magisterio nacional (lo cual, por otra parte, no era algo nuevo en la historia 
de España ni de otros países de Europa). 

En el mejor de los casos, los maestros y maestras podían seguir trabajando 
en las aulas una vez resueltos los expedientes de depuración, aunque 
alejados del esperanzador escenario educativo que se les ofreció en el 
periodo republicano y sometidos durante décadas “a unas coordenadas 
impuestas desde ámbitos de decisión externa (la Iglesia católica, el Ejército, 
la Falange)” (p. 297). A otros maestros y maestras se les aplicaron 
diferentes medidas sancionadoras, que iban desde la simple amonestación 
hasta la más frecuente separación del servicio. Así, se “reconstituyeron” los 
cuerpos docentes del nuevo Estado a partir de la descomposición del 
entramado existente: la dualidad señalada de represión (para destruir) y 
configurar (para recomponer). 

Por Decreto de 21 de julio de 1936 del Gobierno republicano, ya se disponía 
“la cesantía de todos los empleados que hubieran tenido participación en el 
movimiento subversivo”. Posteriormente, y dentro de ese verano, se 
suspenderían las vacaciones de los funcionarios (exceptuando al personal 
docente) y se regularía un procedimiento general de cese y de solicitud de 
reingreso de todos los funcionarios públicos. 

Una réplica inmediata a la anterior iniciativa del Gobierno legal republicano 
se produjo, en las zonas que iban siendo tomadas por los rebeldes, contra 
el conjunto de los funcionarios, con especial atención al Magisterio. 

En este extenso Capítulo V, dedicado a la depuración, comienzan señalando 
los autores que en la provincia de Huelva, como en el resto de las que iban 
siendo conquistadas por los sediciosos, se establecieron procesos sucesivos 
de depuración del Magisterio. Y van apareciendo a lo largo de sus páginas 
decenas de nombres de maestros y maestras a los que se les aplicó en la 
provincia el proceso depurador y de los miembros de las comisiones 
depuradoras allí constituidas, en especial las que se crean por el apartado D 
del Decreto 66, dado en Salamanca a 8 de noviembre de 1936 (B.O.E. de 
11 de noviembre), es decir, las específicas para el “personal de magisterio”. 

Sin detenernos más en los detalles, solo citar el papel de José María Pemán 
en la estructura central del aparato depurador en toda España cuando fue 
nombrado presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza del nuevo 
régimen; citar también los esclarecedores esquemas que los autores 
insertan sobre el procedimiento que se seguía en los expedientes (p. 369) y 
sobre los cargos, organizados por categorías, que se les podían imputar a 
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los docentes en los mismos (pp. 418-419), dando ejemplos de casos 
concretos y acompañándolos de estadísticas; también, el papel de los 
valedores, informantes y delatores en los procesos de depuración; la 
resolución de los expedientes, con los diferentes tipos de sanciones que se 
imponían y ejemplos también concretos de cada una de ellas y, como antes, 
también estadísticas; y, por último, los procesos de revisión de los 
expedientes. Dejan Manuel Reyes y José Juan de Paz, con solo algunos 
datos relevantes, abierta la puerta a estudios sobre los procesos de 
depuración del personal docente de otros niveles de la enseñanza. Y es en 
este apartado último donde hacen referencia a la inspectora María Cuyás 
Ponsa, mujer del también inspector e influyente renovador pedagógico en la 
década de los años 30 Herminio Almendros, que llegó a Huelva por traslado 
forzoso desde Barcelona. En la capital andaluza permaneció hasta que 
partió hacia Cuba a finales del 48 o comienzos del 49 para reunirse con su 
marido. Éste había salido de España hacia Francia en enero de 1939 
acompañado por el filósofo Ferrater Mora, siendo acogidos ambos en un 
primer momento en su casa por Célestin Freinet. 

En las “Conclusiones”, los autores, tras comparar en diversos cuadros cifras 
de aspectos de la represión del Magisterio en la provincia de Huelva con las 
de otras provincias sobre las que se han realizado estudios (Francisco 
Morente Valero es quien más ámbito geográfico ha abarcado en sus 
investigaciones), indican que, a pesar de que según el periodo se realizó de 
manera bárbara o camuflado bajo normativas que se iban promulgando, 
todo el fenómeno represor del Magisterio “formó parte de un mismo 
argumento”, que no era otro sino “la eliminación de la disidencia”, “la 
construcción de un pensamiento único.” (p. 541) La represión del Magisterio 
republicano no fue, por tanto, un conjunto de fenómenos inconexos, sino 
una acción premeditada para la búsqueda de unos objetivos 
preestablecidos. El resultado fue la decapitación en “la escuela pública de 
una buena parte de sus mejores maestras y maestros, los más innovadores, 
los que estaban más comprometidos con un cambio real y profundo de la 
arcaica escuela española…” (p. 548) 

Carlos Rojas, en la novela El ingenioso hidalgo y poeta Federico García 
Lorca asciende a los infiernos, con la que ganó el Premio Nadal 1979, hace 
verosímil un Lorca que nunca tomó el Expreso de Andalucía, “que su 
martirio en Granada fue sólo un sueño suyo” y que, octogenario, vive una 
plácida jubilación como profesor de literatura en los Estados Unidos. Pero la 
realidad no fue así. Podríamos imaginar nosotros una España, aunque la 
realidad no fue así, donde al Magisterio no se le hubiera cortado de raíz el 
impulso ilusionante que había tomado durante la II República. La represión 
del Magisterio en el periodo que hemos comentado fue un hecho tan 
decisivo para el enlentecimiento del desarrollo intelectual de la sociedad 
española que ésta, en nuestra opinión, nunca se ha llegado a recuperar. Por 
ello, y por el dramatismo en el que, de manera injusta, se vieron envueltas 
las vidas de tantos maestros y maestras, como los de Huelva del libro de 
Manuel Reyes y José Juan de Paz, las iniciativas que promuevan desenterrar 
esos hechos de una manera tan científica y exhaustiva como hacen sus 
autores en La represión del Magisterio republicano en la provincia de Huelva 
deben ser dignas de un merecido reconocimiento. 
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